Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Juridica Virtual del Instituto de Investigaciones Juridicas de la UNAM
www.juridicas.unam.mx https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv Libro completo en: https://goo.gl/2xtyk4

44. REGLAMENTO DE LA CONFERENCIA INTERNACIONAL
DEL TRABA]JO
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TEXTO DEL REGLAMENTQ2

PARTE 1
REGLAMENTO SOBRE CUESTIONES GENERALES13

ArTicuLo 1

Composicién de la Conferencia

1. La Conferencia se compondri de todos los delegados debidamente
designados por los Miembros de la Organizacién Internacional del Trabajo.

2. Cada delegado podra estar acompafiado de dos consejeros técnicos
como maximo, por cada uno de los puntos que figuren en el orden del
dia de la reunién,

3. 1) De conformidad con el articulo 3 de la Constitucién de la
Organizacién, cualquier delegado podra, por nota escrita dirigida al Pre-
sidente, designar como suplente a uno de sus consejeros técnicos.

2) La nota deberi dirigirse al Presidente antes de abrirse la sesidn,
a no ser que en el transcurso de ésta se ponga en discusién una nueva
cuestion.

3) En la nota deber4 especificarse la sesién o sesiones en que actuard
el suplente,

4) Los suplentes participarin en los debates y en las votaciones en las
mismas condiciones que los delegados.

ArticuLo 2

Derecho de admisién en las sesiones de la Conferencia

1. Las sesiones de la Conferencia serin publicas, excepto cuando se
haya decidido expresamente lo contrario.

2. El Secretario General asignard los asientos que han de ocupar los
delegados y sus consejeros técnicos en la sala de sesiones.

162 Adoptado el 21 de noviembre de 1919 por la Conferencia en su primera
reunién. Revisado y ordenado en un nuevo texto en la 27* reunién. El presente
texto contiene todas las modificaciones adoptadas hasta la 60* reunién (1973).

163 Las indicaciones al margen seiialan las disposiciones correspondientes de
la Constitucién de la Organizacién Internacional del Trabajo. Las cifras en ne-
grita se refieren a los articulos; las cifras en tipo corriente, a los pdrrafos.
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Ademis de los delegados y de sus consejeros técnicos, las tunicas

personas autorizadas para entrar en la sala de sesiones de la Conferencia

Seran:

a)
b)

<)
d)

e)
1)

g)
h)

i)

i)

k)

4.

Los Ministros de Estado a cuyo cargo estén las cuestiones tratadas
por la Conferencia y no sean delegados ni consejeros técnicos;
los representantes de las organizaciones internacionales oficiales que
hayan sido invitadas por la Conferencia o por el Consejo de Admi-
nistracién a hacerse representar en la Conferencia;

los miembros del Consejo de Administracién que no sean delegados
o consejeros técnicos;

los representantes de un Estado o de una provincia de un Estado
federal que hayan sido designados por el gobierno de un Miembro
de la Organizacién para acompafiar a una delegacion;

las personas designadas en calidad de observadores por un Esta-
do invitado a asistir a la Conferencia;

el Director General de la Oficina Internacional del Trabajo y los
funcionarios de la Secretaria de la Conferencia;

un secretario o intérprete por cada delegacién;

los secretarios del Grupo de los Empleadores y del Grupo de los
trabajadores;

las personas designadas por los Miembros de la Organizacién para
ocupar los puestos de consejeros técnicos que pudieren quedar va-
cantes en sus delegaciones;

los representantes de las organizaciones internacionales no guber-
namentales con las que la Organizacién haya decidido establecer
relaciones consultivas y con las que se hayan celebrado acuerdos
permanentes para dicha representacién, y los representantes de
otras organizaciones internacionales no gubernamentales que hayan
sido invitadas por la Conferencia o por el Consejo de Adminis-
tracién a hacerse representar en la Conferencia;

los representantes de los movimientos de liberacién reconocidos por
la Organizacién de la Unidad Africana o por la Liga de Estados
Arabes que hayan sido invitados por la Conferencia o por el Con-
sejo de Administracién a hacerse representar en la Conferencia.

El Secretario General asignard en las sesiones publicas asientos

reservados para las personas especialmente invitadas y para la prensa.

ArTicuro 3

Mzesa de la Conferencia

1.

La Conferencia elegiri una Mesa compuesta de un Presidente y

tres Vicepresidentes, todos de nacionalidad diferente. Las mujeres son
elegibles para estos cargos.
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2. El Grupo Gubernamental, el Grupo de los Empleadores y el Grupo
de los Trabajadores designardn respectivamente a uno de sus miembros
para que la Conferencia proceda a su eleccién como Vicepresidentes.

Comisién de Proposiciones ArticuLo 4

1. La Conferencia constituirdi una Comisién de Proposiciones com-
puesta de veintiocho miembros elegidos por el Grupo Gubernamental,
catorce miembros elegidos por el Grupo de los Empleadores y catorce
miembros elegidos por el Grupo de los Trabajadores., En ninguna de
estas tres categorias podra haber mis de un miembro por pais.

2. La Comisién estari encargada de ordenar el programa de trabajo
de la Conferencia, fijar la fecha y el orden del dia de las sesiones ple-
narias, proponer la creacién y composicién de otras comisiones e informar
a la Conferencia sobre cualquier otro asunto que deba ser resuelto para la
buena marcha de los trabajos.

ArTicuro 5

Comisién de Verificacidn de Poderes

1. La Conferencia constituird, a propuesta de la Comisién de Propo-
siciones, una Comisién de Verificacién de Poderes, compuesta de un
delegado gubernamental, un delegado de los empleadores y un delegado
de los trabajadores.

2. La Comisién de Verificacién de Poderes examinari los poderes de
los delegados y de sus consejeros técnicos, asi como cualquier protesta
relacionada con los mencionados poderes, de acuerdo con las disposicio-
nes de la seccién B de la parte II.

ArticuLo 6

Comité de Redaccién de la Conferencia

1. La Conferencia constituird, a propuesta de la Comisién de Propo-
siciones, el Comité de Redaccién de la Conferencia, compuesto, por lo
menos, de tres miembros, que no es necesario sean delegados o consejeros
técnicos.

2. El comité de redaccién de comisién, constituido por cada comisién
de conformidad con el parrafo 1 del articulo 59 de este Reglamento, for-
mar4 parte del Comité de Redaccién de la Conferencia cuando la comi-
gién en cuestibn someta a la Conferencia un proyecto de convenio o de
recomendacién.
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3. El Comité de Redaccién de la Conferencia tendrd las funciones
que le encomiendan las disposiciones de procedimiento sobre convenios
y recomendaciones (seccién E) y las disposiciones de procedimiento para
enmendar la Constitucién de la Organizacién (seccién F); y, en general,
se encargard de expresar, en forma de convenios y recomendaciones, las
decisiones adoptadas por la Conferencia y de poner en concordancia
las versiones inglesa y francesa de los textos de todos los instrumentos for-
males que se presenten a la Conferencia para su adopcién.

Articuro 7

Comisién de Aplicacién de Convenios y Recomendaciones

1. La Conferencia constituiri, tan pronto sea posible, una comisién
encargada de examinar:

a) las medidas adoptadas por los Miembros para dar efecto a las
disposiciones de los convenios en que sean parte, asi como las infor-

maciones proporcionadas por los Miembros sobre el resultado de
las inspecciones;

b) las informaciones y memorias relativas a los convenios y a las reco-

mendaciones, enviadas por los Miembros de conformidad con el
articulo 19 de la Constitucién;

¢) las medidas adoptadas por los Miembros de conformidad con
el articulo 35 de la Constitucién.

2. La Comisién presentard un informe a la Conferencia.

ArTicuLo 7 bis

Comisidn de Representantes Gubernamentales
sobre Cuestiones Financieras

1. La Conferencia constituira, tan pronto sea posible, una Comisién
de Representantes Gubernamentales sobre Cuestiones Financieras, com-

puesta de un delegado gubernamental de cada Estado Miembro de la
Organizacién presentado en la Conferencia.
2. La Comisién de Cuestiones Financieras examinari:

a) las disposiciones relativas a la aprobacién, al prorrateo y a la re-
caudacién del presupuesto de la Organizacién, incluidas:
i) las previsiones presupuestarias;

i) las disposiciones relativas al prorrateo de los gastos entre los
Miembros de la Organizacién;
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b) la intervencién de cuentas de la Organizacién, junto con el informe
del interventor;

¢) toda solicitud o proposicién para que, de conformidad con el pa-
rrafo 4 del articulo 13 de la Constitucién, la Conferencia permita
que un Miembro que se halle atrasado en el pago de su contri-
bucién tome parte en las votaciones;

d) cualquier otra cuestién que le haya referido la Conferencia.

3. La Comisién elegira un presidente y un vicepresidente.

4. El Director General, acompafiado de una delegacién tripartita del
Consejo de Administracién, tendrd derecho a asistir a las sesiones de la
Comisi6n.

5. Las decisiones de la Comisién se adoptardn por mayoria de dos
tercios de los votos emitidos por los miembros de la Comisién presentes
en la sesién.

6. La Comisién presentarA uno o varios informes a la Conferencia.

.. Arricuro 8
Otras comisiones
La Conferencia podra constituir una comisién para examinar cualquier
asunto ¢ informar al respecto.

ArTticuro 9

Procedimiento para la constitucién de comisiones

Las reglas siguientes se aplican a todas las comisiones constituidas por
la Conferencia, con excepcién de la Comisién de Proposiciones, de la
Comisién de Verificacién de Poderes, de la Comisién de Representantes
Gubernamentales sobre Cuestiones Financieras y del Comité de Redac-
cibén:

a) cuando se haya decidido constituir una comisién a la que se apli-
quen estas reglas, la Comisién de Proposiciones fijard el niimero
de miembros de la comisién, y solicitarda que cada Grupo presente
una lista en la que figure, por orden de preferencia, un néimero de
nombres superior al de los puestos atribuidos al Grupo en dicha
comision;

b) la Comisién de Proposiciones examinard las listas presentadas por
los tres Grupos, y si estimare conveniente introducir modificaciones
en la composicién de las comisiones con objeto de conseguir una
representacién més adecuada para el asunto que debe tratar la
comisién, o de obtener una reparticién mas satisfactoria de los
puestos entre las diversas nacionalidades, tratard de hacerlo, pre-
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via aceptacién de los representantes de los Grupos que se encuen-
tren presentes;

¢) las listas establecidas por la Comisién de Proposiciones serin so-
metidas a la Conferencia para su aprobacién;

d) cuando un delegado no hubiere sido designado por su grupo para
formar parte de ninguna comisién, podri sefialar el hecho a la
Comisién de Proposiciones, la cual estar4 facultada para atribuirle
un puesto en una o en varias comisiones, aumentando por consi-
guiente el nimero de miembros de la comisién o comisiones de
que se trate. El recurso previsto en este parrafo se presentari al
presidente de la Comisién de Proposiciones a mas tardar en la se-
sién siguiente a aquella en que esta Comisién haya fijado la com-
posicién de la comisién o comisiones en cuestidn;

e) de conformidad con el articulo 18 de la Constitucién de la Or-
ganizacién, la Conferencia podrd agregar uno o varios expertos
técnicos, con voz pero sin voto, a las comisiones a las que se apli-
quen estas reglas.

ArTicuLo 10

Disposiciones generales sobre las comisiones

La labor de las comisiones de la Conferencia, con excepcién de la
Comisién de Verificacién de Poderes y del Comité de Redaccién, se regird
por el reglamento de las comisiones de la Conferencia previsto en la sec-
cién H de la parte 1L

ArTicurLo 11

Procedimiento para el examen de proyecios de convenio y de
recomendacién y de enmiendas a la Constitucidn

1. El procedimiento para el examen de proyectos de convenio y de
recomendacién se regird por las reglas de procedimiento sobre convenios
y recomendaciones previstas en la seccién E de la parte IIL

2. El procedimiento para el examen de proyectos de enmienda a la
Constitucién de la Organizacién se regird por reglas de procedimiento
para la enmienda a la Constitucién de la Organizacién previstas en la
seccién F de la parte II.

ArTicuro 12

Memoria del Director General

1. Durante la reunién y en las horas fijadas por la Comisién de Pro-
posiciones, la Conferencia discutird la Memoria del Director General de
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la Oficina Internacional del Trabajo sobre las medidas adoptadas para
poner en practica las decisiones de las reuniones precedentes de la Con-
ferencia y sobre los resultados obtenidos.

2. Podran participar en la discusién, por cada Estado Miembro, un
delegado en nombre del gobierno, un delegado en nombre de los emplea-
dores y un delegado en nombre de los trabajadores, quedando entendido
que, ademés del delegado gubernamental, un ministro visitante podra
hacer uso de la palabra. Ningin orador podra intervenir mas de una
vez en la discusidn.

ArTicuLo 13
Atribuciones del Presidente

1. El Presidente abrird y levantard las sesiones. Antes de pasar al
orden del dia darid cuenta a la Conferencia de las comunicaciones que
a ella conciernan.

2. El Presidente dirigird los debates, velarA por el mantenimiento
del orden y por la observancia del Reglamento por todos los medios que
las circunstancias exijan, concedera o retirard el uso de la palabra, pondra
a votacién las proposiciones y proclamari los resultados.

3. EI Presidente no podra participar en los debates ni en las vota-
ciones. Si el Presidente tuviere la calidad de delegado, podrd designar
un delegado suplente de conformidad con las disposiciones del parrafo 3
del articulo 1.

4, En ausencia del Presidente, los Vicepresidentes presidirdn por tur-
no las sesiones o parte de las mismas.

5. El Vicepresidente que desempefie las funciones de Presidente tendri
los mismos derechos y deberes que el Presidente.

ArTticuLo 14
Derecho al uso de la palabra

1. Ningin delegado podra hacer uso de la palabra en la Confe-
rencia sin haberla pedido al Presidente y sin que se la haya concedido.
2. Se concederé el uso de la palabra en el orden en que se pida.

3. Ningln delegado podri hablar méis de una vez sobre la misma
mocién, resolucién o enmienda sin autorizacién especial de la Conferen-
cia; sin embargo, el autor de una mocién, resolucién o enmienda tendra
derecho a hablar dos veces, a menos que se haya adoptado la clausura
del debate, de conformidad con el articulo 16.

4. El Presidente podra retirar el uso de la palabra al orador que se
aparte del tema en discusién.

5. Cualquier delegade podrd plantear en cualquier momento una
cuestion de orden y el Presidente deberd pronunciarse inmediatamente.
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6. Sin asentimiento expreso de la Conferencia, ningin discurso de
un delegado, un ministro visitante, un observador o un representante
de una organizacién internacional podri exceder de quince minutos, des-
contado el tiempo necesario para la traduccién.

7. Estarin prohibidas las interrupciones y las conversaciones en
voz alta.

8. A invitacién del Presidente, podrin hacer uso de la palabra los
Ministros de Estado a cuyo cargo estén las cuestiones tratadas por la
Conferencia y no sean delegados ni consejeros técnicos, los miembros
del Consejo de Administracién que no estén acreditados como delegados
o consejeros técnicos ante la Conferencia y el Director General de la
Oficina Internacional del Trabajo o su representante.

9. Los representantes de las organizaciones internacionales oficiales que
hayan sido invitadas a hacerse representar en la Conferencia podran
participar en los debates sin derecho de voto.

10. El Presidente podri, de acuerdo con los Vicepresidentes, permitir
a los representantes de las organizaciones internacionales no gubernamen-
tales con las que la Organizacién Internacional del Trabajo haya esta-
blecido relaciones consultivas y respecto de las cuales se hayan celebrado
acuerdos permanentes para su representacién en la Conferencia, asi como
a los representantes de otras organizaciones internacionales no guberna-
mentales que hayan sido invitadas a hacerse representar en la Confe-
rencia, que hagan, o comuniquen por escrito, declaraciones, para informa-
ci6n de la Conferencia, sobre cuestiones que ésta se encuentre examinando
que no sean de caricter administrativo o presupuestario. Si no se obtu-
viere dicho acuerdo, la cuestién se someterA a la reunién, la cual se
pronunciara sin discutirla.

11. Las personas designadas en calidad de observadores por un Estado
invitado a asistir a la Conferencia podran hacer uso de la palabra en
las discusiones generales, previa autorizacién del Presidente.

12. Los representantes de los movimientos de liberacién que hayan
sido invitados a asistir a la Conferencia podrén hacer uso de la palabra
en la discusién de la Memoria del Director General, previa autorizacién
del Presidente.

ArTicuLo 15

Mociones, resoluciones y enmiendas

1. Ninguna mocién, resolucién o enmienda podrad discutirse a menos
que haya sido apoyada.

2. 1) Las mociones de orden podrin presentarse verbalmente y sin
aviso previo. Podrdn presentarse en cualquier momento, salvo cuando
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el Presidente haya concedido el uso de la palabra a un orador y hasta
que el orador haya terminado su intervencién.
2) Se consideraran mociones de orden las que tengan por objeto:

a) la devolucién de la cuestién;

b) aplazar el examen de la cuestidn;

¢) levantar la sesién;

d) aplazar la discusién de un punto determinado;

¢) que la Conferencia pase al examen del punto siguiente del orden
del dia de la sesién;

f) solicitar la opinién del Presidente, del Secretario General o del
consejero juridico de la Conferencia;

g) proponer la clausura del debate.

3. Toda resolucién o enmienda, excepto las mociones de orden, debera
presentarse por escrito en uno de los idiomas oficiales o en espafiol.

4. 1) Ninguna resolucién que se refiera a un punto del orden del
dia podra presentarse en una sesién de la Conferencia, 2 menos que sea
una mocién de orden, si el texto no hubiere sido depositado con dos dias
de anticipacién por lo menos en la Secretarfa de la Conferencia.

2) Toda resolucién asi depositada deberd traducirse y distribuirse
por la Secretaria a mas tardar un dia después de su entrega.

5. Las resoluciones que se refieran a cuestiones no incluidas en el
orden del dia de la Conferencia se regirAn por las disposiciones de este
articulo que les sean aplicables y por las reglas especiales previstas en
el articulo 17.

6. Toda enmienda a una resolucién podrd presentarse sin previo
aviso, siempre que se deposite en la Secretaria de la Conferencia una
copia del texto de la enmienda antes de ponerse a discusién.

7. 1) Las enmiendas se pondrian a votacién antes de la resolucién
a que se refieran.

2) Si hubiere varias enmiendas a la misma mocién o resolucién, el
Presidente determinarid el orden en que habridn de discutirse y votarse,
de conformidad con las siguientes disposiciones:

a) se pondra a votacién toda mocién, resolucién o enmienda;

b) se podran poner a votacién las enmiendas, ya sea aisladamente o
contra otras enmiendas, de acuerdo con la decisién del Presidente;
pero si se pusiere a votacién una enmienda contra otra enmienda,
solo se considerard enmendada la mocién o resolucién después que
la enmienda que haya obtenido el mayor niimero de votos a favor
haya sido sometida a votacién aisladamente y haya sido adoptada;

¢) si como resultado de una votacién se enmendare una mocién o
resolucién, dicha mocién o resolucién ya enmendada se sometera
a la Conferencia para su votacién final.
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8. 1) La persona que haya presentado una enmienda podra retirarla,
a menos que otra enmienda que modifique a la anterior esté en discu-
si6n o haya sido adoptada.

2) Cualquier otro miembro de la Conferencia podr4, sin aviso previo,
presentar nuevamente cualquier enmienda asi retirada.

9. Cualquier miembro podrd llamar la atencién en todo momento
sobre la inobservancia del Reglamento, y el Presidente deberd pronun-
ciarse inmediatamente sobre la cuestién planteada.

Clausura de los debates ArticuLo 16

1. Cualquier delegado podrd proponer la clausura del debate de una
resolucién o enmienda determinada, asi como de la cuestién general.

2. El Presidente deberd poner a discusién la proposicién de clausura
si ésta fuere apoyada por treinta delegados, por lo menos; sin embargo,
antes de ponerla a votacién leerd la lista de los oradores que hayan
pedido la palabra antes de que se formulara la proposicién de clausura.

3. Si se pidiere la palabra en contra de la clausura, se conceders, con
la reserva de que ningiin orador pueda hablar mis de cinco minutos.

4. El Presidente permitird, cuando un grupo lo solicite por conducto
de su presidente, que haga uso de la palabra sobre la cuestiéon discutida un
orador designado por dicho Grupo, haya o no hablado anteriormente
otro orador del mismo Grupo.

5. A reserva de lo dispuesto en los parrafos precedentes, una vez
votada la clausura del debate, ningin orador podrd hacer uso de la
palabra sobre la cuestién ya discutida.

ArTicuLo 17

Resoluciones referentes a asuntos no incluidos en un punto
del orden del dia

1. 1) Las resoluciones que no se refieran a un punto del orden del
dia sblo podran presentarse, durante las sesiones de la Conferencia, si su
texto hubiere sido depositado ante el Director General de la Oficina
Internacional del Trabajo por lo menos quince dias antes de la apertura
de la reunién de la Conferencia, por un delegado a la misma.

2) Los textos de todas las resoluciones estaran a disposicién de los
delegados en la Oficina, a méas tardar 48 horas después de la expira-
cién del plazo fijado en el apartado anterior, en la inteligencia de que
el Director General podra decidir si se suspende la distribucién del texto
de determinada resolucién hasta que haya consultado a la Mesa del
Consejo de Administracién.
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3) Cuando se haya suspendido la distribucién del texto de determi-
nada resolucién hasta que se haya consultado a la Mesa del Consejo de
Administracién, dicho texto, a menos que la Mesa decida por unanimi-
dad otra cosa, deberd estar a disposicién de los delegados a méas tardar
el dia de la apertura de la reunién de la Conferencia.

2. El Presidente podra, con la aprobacién de los tres Vicepresidentes,
autorizar la presentacién de una resolucién sobre asuntos no incluidos
en un punto del orden del dia de la Conferencia, aunque no haya sido
presentada en las condiciones previstas en el apartado I) del parrafo 1,
si se refiriere a asuntos urgentes o a asuntos puramente formales.

3. La Conferencia enviard a la Comisién de Resoluciones, para que
informe al respecto, toda resolucién sobre asuntos no incluidos en un
punto del orden del dia.

4. La Comisién de Resoluciones examinari respecto a cada una de
dichas resoluciones si retnen las condiciones de admisibilidad previstas
en el parrafo 1.

5. La Comisién de Resoluciones determinar4 el orden en que deberén
examinarse las resoluciones que se hayan declarado admisibles, en la
forma siguiente:

a) después de haber dado al autor o a uno de los autores de la reso-
lucién la posibilidad de presentarla mediante una intervencién que
no excederd de diez minutos, la Comisién determinard mediante
una votacién, sin discusién, cudles son las cinco resoluciones que
deberdn examinarse en primer lugar, procediendo en la forma si-
guiente:

i) cada miembro de la Comisién recibird un boletin de voto con
los titulos de todas las resoluciones e indicard en él las cinco
resoluciones que, a juicio suyo, deben discutirse en primer lu-
gar, seflalando su mayor preferencia con «l», su segunda pre-
ferencia con «2», y asi sucesivamente. Se considerard nulo
todo boletin en que no se indique la preferencia asignada a
cada una de las cinco resoluciones;

1t) a toda resolucién indicada de mayor preferencia se le adjudi-
carin cinco puntos; a las que se hayan indicado como de
segunda preferencia, cuatro puntos, etc. Las resoluciones con
respecto a las cuales no se haya sefialado preferencia no reci-
birdn ningln punto;

i) en caso de que los miembros de los Grupos Gubernamental, de
los Empleadores o de los Trabajadores de la Comisién tengan
derecho a mas de un voto, para equilibrar la representacién
desigual de los Grupos de la Comisién, el nimero total de
puntos correspondientes a cada resolucién se calculard separa-
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damente para cada Grupo, multiplicAindose el total por el mul-
tiplicador aplicable a los votos de los miembros del Grupo;

i) la resolucién que obtenga mayor nimero de puntos, calculados
con arreglo a los incisos #i) y iii), serd discutida en primer
lugar, y asi sucesivamente con respecto a las primeras cinco
resoluciones. Si de la votacién resultare un nimero igual de
puntos para dos o mis de las cinco primeras resoluciones, la
prioridad se decidirdA mediante sorteo en una o més etapas,
segin convenga;

b) la Comisién constituird desde el comienzo de sus labores un grupo
de trabajo compuesto por tres miembros gubernamentales, tres
miembros empleadores y tres miembros trabajadores para que for-
mule recomendaciones en cuanto al orden en que deberin ser
examinadas las resoluciones no incluidas entre las cinco primeras
como resultado del procedimiento previsto en el apartado a) que
antecede.

6. La Comision de Resoluciones comenzara sus labores lo antes posi-
ble a partir de la apertura de la reunién de la Conferencia, a fin de que
pueda agotar su orden del dia, y las terminari a mas tardar el sibado
anterior a la fecha de clausura. No obstante, si en la fecha de terminacién
de sus labores alguna resolucién no hubiera sido examinada por la Co-
misién, la Conferencia no discutirA dicha resolucién ni le dara efecto.

7. 1) Siun ntmero de miembros de la Comisién de Resoluciones que
representen no menos de una cuarta parte de los votos de la Comisién
proponen que ésta considere que una resolucién no cae dentro de la
competencia de la Conferencia o que su adopcién no es oportuna, esta
cuestién preliminar deberd ser resuelta por la Comisién después de haber
oido al autor o, cuando sean varios los autores, a uno de los autores de
la resolucién y a no més de un orador tanto en pro como en contra de la
mocién, por cada grupo, y la respuesta del autor o de uno de los autores.

2) Toda recomendacién de la Comisién de Resoluciones en el sentido
de que una resolucién no cae dentro de la competencia de la Conferencia
o de que su adopcién no es oportuna deberd ir acompafiada de un infor-
me sobre la discusién de la Comisién y se someterd a votacién sin debate
por la Conferencia.

8. La Comisién de Resoluciones, después de oir al autor o autores
de la resolucién, podrad efectuar las enmiendas de fondo y de forma que
estime convenientes.

9. Incumbird especialmente a la Comisién de Resoluciones hacer la
distincién, valiéndose de una redaccién apropiada, entre las resoluciones
cuya adopcién por la Conferencia entrafie consecuencias juridicas preci-
sas y aquellas que, sin entrafiar obligacién juridica alguna, estén destinadas
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a ser examinadas por el Consejo de Administracién, por los gobiernos
o por cualquier otro organismo.

10. La Comisién de Resoluciones someterd un informe a la Confe-
rencia.

ArTticuro 17 bis

Consulta previa respecto a proposiciones de nuevas actividades
relacionadas con cuestiones que interesen directamente a las
Naciones Unidas o a otros organismos especializados

1. Cuando una proposicién sometida a la Conferencia entrafie para
la Organizacién Internacional del Trabajo nuevas actividades relacionadas
con cuestiones que interesen directamente a las Naciones Unidas, o a
uno o varios organismos especializados, distintos de la Organizacién In-
ternacional del Trabajo, el Director General consultarad a las organizacio-
nes interesadas e informara a la Conferencia sobre los medios para lograr
la utilizacién coordinada de los recursos de las organizaciones respectivas,
Cuando durante una reunién se presente una proposicién que entrafie
para la Organizacién Internacional del Trabajo nuevas actividades rela-
cionadas con cuestiones que interesen directamente a las Naciones Unidas,
0 a uno o varios organismos especializados, ademas de la Organizacién
Internacional del Trabajo, el Director General deberi, previa consulta,
en tanto sea posible, a los representantes de la organizacién u organiza-
ciones interesadas que asistan a dicha reunién, llamar la atencién sobre
las consecuencias de la proposicién.

2. Antes de adoptar una decisibn sobre las proposiciones a que se
refiere el parrafo anterior, la Conferencia procurard que se efecttien las
consultas necesarias a las organizaciones interesadas.

ArTicuro 17 ter

Plazo limite para la presentacién de proposiciones
sobre nuevas actividades

1. Con excepcién de lo dispuesto en el parrafo 2 del presente articulo,
ninguna proposicién para que la Organizacién Internacional del Trabajo
emprenda nuevas actividades serd presentada en una reunién de la Confe-
rencia, a menos que dicha proposicién haya sido recibida por el Director
General de la Oficina Internacional del Trabajo seis semanas, por lo
menos, antes de la apertura de la reunién de la Conferencia.

2. Lo dispuesto en el parrafo 1 no se aplica a:
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a) las proposiciones para que una cuestién sea remitida al Consejo de
Administracién o a la Comisién Paritaria Maritima para su examen,
con el fin de decidir si seria conveniente que la Organizacién In-
ternacional del Trabajo se ocupare de ellas;

b) las cuestiones urgentes a las que se aplique el parrafo 2 del ar-
ticulo 17.

Articuro 18

Proposiciones que impliquen gastos

1. Toda mocién o resolucién que implique gastos deberd, como primer
tramite, o, en caso de resoluciones remitidas a la Comision de Resclu-
ciones, tan pronto como esta Comisién se haya cerciorado de su admisi-
bilidad y de la competencia de la Conferencia, enviarse al Consejo de
Administracién, quien comunicara su opinién a la Conferencia, una vez
consultada su Comisién de Presupuesto y de Administracién.

2. La opinién del Consejo de Administracién se comunicari a los
delegados a mas tardar veinticuatro horas antes de que la Conferencia
proceda a la discusién de dicha mocién o resolucion,

Métodos de votacién Aricuro 19

1. La Conferencia votard a mano alzada o por votacién nominal.

2. Toda votacién se efectuari a mano alzada, excepto en los casos
que se mencionan mdas adelante.

3. La votacién a mano alzada serd comprobada por la Secretaria y
su resultado serd proclamado por el Presidente.

4. En caso de duda sobre el resultado, el Presidente podra exigir que
se efectlie una votacién nominal.

5. La votacién nominal se efectuari en todos los casos en que la
Constitucién de la Organizacién requiera una mayoria de dos tercios
de los votos, salvo cuando la Conferencia vote sobre la inscripcién en el
orden del dia de la siguiente reunién de un punto que estuviere ya
inscrito en el orden del dia de la reunién en que se tome dicha decisién.

6. También deberad procederse a votacién nominal sobre cualquier
cuestién cuando lo soliciten, a mano alzada, antes o inmediatamente
después de una votacién a mano alzada, por lo menos cincuenta delegados
presentes en la sesién, el presidente de un Grupo, o su representante
debidamente acreditado por comunicacién escrita dirigida al Presidente
de la Conferencia.

7. La votacién nominal se efectuard llamando a cada delegado, si-
guiéndose para ello el orden alfabético francés de los nombres de los
Miembros de la Organizacién Internacional del Trabajo.
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8. La votacién nominal serd registrada por la Secretaria y su resul-
tado sera proclamado por el Presidente.

9. Los nombres de los delegados votantes en cada votacién nominal
figurardn en la versién taquigréfica del acta de la sesién.

, ArTicuro 20
Qudrum

1. 1) De conformidad con el articulo 17 de la Constitucién de la
Organizacién, ninguna votacién surtird efecto si el ntmero de votos
emitidos a favor y en contra fuere inferior a la mitad del ntmero de
delegados con derecho a voto presentes en la reunién de la Conferencia.

2) Este nimero se determinard provisionalmente después de presen-
tado el breve informe a que hace referencia el parrafo 2 de las reglas
de procedimiento para la verificacién de poderes establecidas en el
articulo 26. Posteriormente, incumbird fijarlo a la Comisién de Verifi-
cacién de Poderes.

3) Para calcular el quérum, no se considerard presente en la reunién
de la Conferencia al delegado que deje de asistir definitivamente a la
Conferencia antes de la clausura de la reunién y haya notificado expre-
samente su partida a la Secretaria sin haber designado un consejero
técnico que le substituya en sus funciones.

4) Si un delegado no fuere admitido en definitiva, el niimero deter-
minante del quérum de delegados para las siguientes sesiones serd con-
secuentemente moadificado.

2. 1) Cuando no se haya obtenido quérum en una votacién a mano
alzada, el Presidente podrd exigir que se efectile inmediatamente una
votacién nominal.

2) Debera proceder en esta forma cuando veinte delegados presentes
soliciten una votacién nominal.

3. 1) Cuando no se haya obtenido quérum en una votacién a mano
alzada o en una votacién nominal, el Presidente podrd exigir que se
efectie una votacién nominal sobre la misma cuestién durante una de
las dos sesiones siguientes.

2) La disposicién anterior no se aplica a la votacién final para la
adopcién de un convenio o de una recomendacién.

ArTticuro 21
Mayoria

Para determinar la mayoria en una votacién nominal se contaran
todos los sufragios emitidos a favor y en contra, debiendo obtener la pro-
posiciéon sometida a la Conferencia, para ser adoptada, mis de la mitad
o dos tercios de los sufragios emitidos, segin lo que disponga la Cons-
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titucién, un convenio u otro instrumento que confiera a la Conferencia
las facultades que esti ejerciendo, o un acuerdo financiero o presupues-
tario adoptado en virtud del articulo 13 de la Constitucién,

ArTicuLo 22
Secretaria de la Conferencia

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo de-
sempefiard las funciones de Secretario General de la Conferencia y estard
encargado de constituir y controlar la Secretaria.

2. La Secretaria de la Conferencia estari encargada de:

a) la recepcién, impresién, distribucién y traduccién de los documen-
tos, informes y resoluciones;

b) la interpretacién de los discursos pronunciados en las sesiones;

¢) la versién taquigrifica de los debates;

d) la impresién y distribucién de la versién taquigrifica de las se-
siones;

¢) la conservacién de los archivos de la Conferencia;

f) la publicacién de las actas definitivas de la reunién; y

g) de manera general, de todas las demés labores que la Conferencia
estime oportuno confiarle.

ArTticuLo 23

Versién taquigrdfica de las sesiones

1. Después de cada sesién, la Secretaria imprimira una versién taqui-
grafica. Se incluirdn en la versién taquigréfica los textos adoptados y los
resultados de las votaciones.

2. Antes de la impresién definitiva, cualquier delegado tendra de-
recho a revisar cualquier parte de la versién taquigrafica en la que
figure un discurso que haya pronunciado. No se publicaran discursos ni
partes de discursos que no hayan sido pronunciados en la sesién.

3. Para que puedan efectuarse las correcciones propuestas, deberin
ser presentadas en la Secretaria dentro de un plazo de siete dias a partir
del dia de la distribucién del nimero de Actas Provisionales que con-
tenga el discurso en cuestién.

4. Las versiones taquigrificas de las sesiones seran firmadas por el
Presidente y el Secretario General de la Conferencia.
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. ArTticuLo 24
Idiomas
1. Los idiomas oficiales de la Conferencia son el francés y el inglés.

2. Los discursos pronunciados en francés se resumiran en inglés, y
viceversa, por un intérprete de la Secretaria de la Conferencia.

3. Los intérpretes oficiales resumirin los discursos pronunciados en
espafiol, y resumirin también en espafiol los discursos pronunciados en fran-
cés o en inglés,

4. Cualquier delegado podri expresarse en otro idioma no oficial;
pero si la Secretaria de Ja Conferencia no pudiere poner a su disposicién
uno de sus intérpretes, un intérprete de la delegacién del orador deber4
proporcionar un resumen del discurso, traducido a uno de los idiomas
oficiales. Un intérprete de la Secretaria hari entonces una traduccién al
otro idioma oficial.

5. La Secretaria se encargard de la traduccién y distribucién de los
documentos y éstos se publicaran en francés, inglés y espaiiol.

PARTE II
REGLAMENTO SOBRE CUESTIONES ESPECIALES

SEcciéN A

ORDEN DE LAS LABORES AL INICIARSE
CADA REUNION

ArTticuLo 25

1. El Presidente del Consejo de Administracién de la Oficina Inter-
nacional del Trabajo, asistido por los demis miembros de la Mesa del
Consejo, declarari abierta la Conferencia. Esta Mesa provisional conti-
nuard en funciones hasta que el Presidente de la Conferencia tome pose-
sién de su cargo.

2. La primera labor de la Conferencia consistird en elegir su pre-
sidente.

3. El Grupo Gubernamental, el de los Empleadores y el de los Tra-
bajadores se reunirin a continuacién, por separado, para constituir su
propia Mesa y designar los candidatos que habrin de proponer para los
tres puestos de Vicepresidentes de la Conferencia y para constituir la
Comisién de Proposiciones.
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4. 1) A fin de facilitar la eleccion de la Mesa de la Conferencia,
cuyos miembros deben ser de distinta nacionalidad, como lo exige el
parrafo 1 del articulo 3 de este Reglamento, la prioridad del nombra-
miento para la eleccién de Vicepresidentes de la Conferencia correspon-
derd a cada uno de los tres Grupos, en el orden siguiente:

Reunidn

59*

1* prioridad 2* prioridad

Grupo de los Empleadores Grupou de los Trabajadores

60*° Grupo de los.Trabajadores Grupo Gubernamental
61*  Grupo.Gubemnamental Grupo de los Empleadores
62* Grupo de los Empleadores Grupo de los Trabajadores
63* Grupo de los Trabajadores Grupo Gubernamental
64* Grupo Gubernamental Grupo de los Empleadores
65* Grupo de los Empleadores Grupo de los Trabajadores

y asi sucesivamente.

2) En caso de que uno de los Grupos designase un Vicepresidente
de la misma nacionalidad que el Vicepresidente elegido por otro de los
Grupos que tenga prioridad, tal designacién quedara sin efecto.

5. De conformidad con el parrafo 1 del articulo 4 de este Reglamento,
el Grupo Gubernamental designard veintiocho miembros para la forma-
ci6n de la Comisién de Proposiciones, y cada uno de los Grupos de
Empleadores y de Trabajadores, respectivamente, elegird catorce de entre
sus miembros, sin que pueda haber méis de un miembro por pais en cada
uno de estos tres Grupos.

6. La Conferencia se reuniri de nuevo en sesién plenaria para cono-
cer de las designaciones efectuadas por los Grupos y proceder a la eleccién
de los tres Vicepresidentes y a la constituciéon de la Comisién de Propo-
siciones.

7. La Comisién de Proposiciones se reunird a continuacién y, después
de elegir su Mesa, formulard proposiciones sobre el nimero y la compo-
sicién de las comisiones que deba constituir Ja Conferencia.

8. Las proposiciones de dicha Comisién deberdn someterse a la apro-
bacién de la Conferencia.

9. El Grupo Gubernamental, el de los Empleadores y el de los
Trabajadores se reunirdn después con el fin de elegir candidatos para
constituir las comisiones, de conformidad con las disposiciones del ar-
ticulo 9.
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SecciéN B

1.

VERIFICACION DE PODERES

ArTicurLo 26

Los poderes de los delegados y consejeros técnicos se depositaran

en la Oficina Internacional del Trabajo quince dias, por lo menos, antes
de la fecha fijada para la apertura de la reunién de la Conferencia.

2.

El Presidente del Consejo de Administracién redactard un breve

informe sobre los poderes y lo someter4, juntamente con éstos, al examen
de los delegados la vispera de la sesién de apertura, debiéndose publicar
dicho informe como apéndice al acta de la primera sesién.

3.

La Comisién de Verificacién de Poderes, constituida por la Con-

ferencia en cumplimiento del articulo 5 de este Reglamento, examinara
cualquier protesta referente a la designacién de un delegado o consejero
técnico que haya sido presentada al Secretario General,

4.
a)

b)
¢)

d)

5.

No se admitirdn las protestas en los siguientes casos:

si la protesta no hubiere llegado a poder del Secretario General
dentro de un plazo de setenta y dos horas contadas a partir de las
diez de la mafiana del dia en que se publique el nimero de Actas
Provisionales de la reunién en que figuren el nombre y las funcio-
nes de la persona o personas contra cuya designacién se protes-
te. Sin embargo, la Comisién de Verificacién de Poderes podra
extender el plazo antes indicado en el caso de protestas contra el
nombramiento de un delegado o consejero técnico de un pais
lejano;

si los autores de la protesta fueren anénimos;

si el autor de la protesta fuere consejero técnico del delegado
contra cuyo nombramiento se presenta la protesta;

si la protesta se refiriere a hechos o alegaciones que la Conferencia
ya hubiere discutido y declarado impertinentes o infundados en un
debate y en una decisién relativos a hechos o alegaciones idénticos.

El procedimiento para determinar si una protesta es admisible

sera el siguiente:

a)

b)
¢)

la Comisién de Verificacién de Poderes examinard, en relacién con
cada protesta, si ésta no es admisible por cualquiera de los motivos
mencionados en el parrafo 4;

la decisién que la Comisién adopte por unanimidad en cuanto a
la admisibilidad de una protesta tendrd caricter definitivo;

si la decisién en cuanto a la admisibilidad de una protesta no fuere
adoptada por unanimidad por la Comisién, ésta enviard la cuestién
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a la Conferencia, la cual, con conocimiento de las actas de los
debates de la Comisién y del informe que exprese la opinién de la
mayoria y de la minoria de sus miembros, decidir4, sin nueva dis-
cusién, sobre la admisibilidad de la protesta.

6. Cada vez que una protesta no sea declarada inadmisible, la Comi-
sién de Verificacién de Poderes examinara si estd fundada y presentard
a la Conferencia un informe de urgencia.

7. Si la Comisién de Verificacién de Poderes o un miembro de la
misma presentare un informe en el que recomiende a la Conferencia que
rechace la admisién de un delegado o de un consejero técnico, el Presi-
dente someterd esta proposicién a la Conferencia para que adopte una
decisién, y la Conferencia, cuando juzgue con dicho delegado o consejero
técnico no ha sido nombrado de conformidad con las disposiciones de
la Constitucién, podra rechazar, por mayoria de dos tercios de los votos
emitidos por los delegados presentes, la admisién de tal delegado o con-
sejero técnico, de acuerdo con el parrafo 9 del articulo 3 de la Consti-
tucién. Los delegados que estén a favor de rechazar la admisién del
delegado o consejero técnico votardn “si”; los delegados que estén en
contra de rechazar la admisién del delegado o consejero técnico vo-
taran “no”,

8. El delegado o consejero técnico contra cuya designacién se haya
presentado una protesta conservard los mismos derechos que los demis
delegados y consejeros técnicos hasta que se resuelva definitivamente
sobre su admisién.

Secaén C

ADMISION DE NUEVOS MIEMBROS

ArTticuLo 27

1. La aceptaciéon por un Miembro de las Naciones Unidas de la
calidad de Miembro de la Organizacién Internacional del Trabajo, en
virtud del parrafo 3 del articulo 1 de la Constitucién de la Organizacién,
surtird efecto desde el momento en que el Director General de la Oficina
Internacional del Trabajo reciba la aceptacién formal e incondicional
de las obligaciones que emanan de la Constitucién de la Organizacién
Internacional del Trabajo.

2. El Director General notificard a los Miembros de la Organizacién
y a la Conferencia Internacional del Trabajo cualquier aceptacién de la
calidad de Miembro de la Organizacién Internacional del Trabajo por
un Miembro de las Naciones Unidas.
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ArticuLo 28

1. La admisién de nuevos Miembros por la Conferencia General de
la Organizacién Internacional del Trabajo, de conformidad con el parrafo
4 del articulo 1 de la Constitucién de la Organizacién, se regird por las
disposiciones del presente articulo.

2. Cualquier solicitud de admisién que se presente a la Conferencia
serd examinada en primer lugar por la Comisién de Proposiciones.

3. La Comisién de Proposiciones remitird la solicitud de admisién
a una subcomisién para su examen, a menos que estime que no deba
adoptarse ninguna medida inmediata acerca de dicha solicitud.

4. Antes de presentar su informe a la Comisién de Proposiciones, la
subcomisién podrd consultar a cualquier representante acreditado ante
la Conferencia por el candidato.

5. La Comisién de Proposiciones, después de examinar este informe,
presentara a su vez un informe a la Conferencia,

6. De acuerdo con el parrafo 4 del articulo 1 de la Constitucién:

a) para la admisién de un nuevo Miembro por la Conferencia es.
necesaria una mayoria de dos tercios de los delegados presentes.
en la reunién, incluidos dos tercios de los delegados gubernamen--
tales presentes y votantes;

b) la admisién surtird efecto cuando el gobierno del nuevo Miembro:
comunique al Director General de la Oficina Internacional del
Trabajo la aceptacién formal de las obligaciones que emanan de la
Constitucién de la Organizacién.

7. La readmisién de ex Miembros por la Conferencia General de
Ia Organizacién Internacional del Trabajo se regird por las disposiciones
de los pérrafos precedentes de este articulo. Guando la subcomisién pre-
vista en el parrafo 3 anterior conozca de una solicitud de readmisién
de un ex Miembro que haya ratificado convenios internacionales del
trabajo antes de retirarse de la Organizaci6n, la subcomisién deberd indicar
en su informe si el candidato reconoce que las obligaciones que se deriven
de estos convenios conservan sus efectos.
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Secai6N D

SUPENSION DEL DERECHO DE VOTO DE LOS MIEMBROS
QUE SE HALLEN ATRASADOS EN EL PAGO DE SUS
CONTRIBUCIONES A LA ORGANIZACION

ArTicuLo 29

Notificacién a los Miembros que se hallen atrasados en el pago
de sus contribuciones

1. Si el Director General comprobare que el importe de las sumas
adeudadas por un Miembro de la Organizacién que se halle atrasado
en el pago de su contribucién a los gastos de la Organizacién habri de
aumentar, en caso de que dicho Miembro no efectie ningn pago en
los tres meses siguientes, hasta igualar o superar el total de la contribu-
cién debida por dicho Miembro por los dos afios completos que venzan
a la expiracién de dicho periodo de tres meses, dirigirA al Miembro en
cuestién una comunicacién recordindole los términos del parrafo 4 del
articulo 13 de la Constitucién.

2. Cuando el total de la suma adeudada a la Organizacién Inter-
nacional del Trabajo por un Miembro que se halle atrasado en el pago
de su contribucién a los gastos de la Organizacién fuere igual o superior
a la contribucién debida por dicho Miembro por los dos afios anteriores
completos, el Director General notificard este hecho al Miembro en
cuestiéon y le recordara los términos del parrafo 4 del articulo 13 de la
Constitucién.

3. Las contribuciones se devengan el 1° de enero del afio a que
corresponden, pero el afio por el cual se deben se considerard como un
plazo de gracia concedido al Miembro interesado, y la contribucién
debida sélo se considerard atrasada, a los efectos del presente articulo,
cuando no esté pagada el 31 de diciembre de ese afio,

ArTicuro 30

Comunicacidn de la notificacidn a la Conferencia
y al Consejo de Administracién

La notificacién a que se refiere el parrafo 2 del articulo 29 sera
comunicada por el Director General a la Conferencia Internacional del
Trabajo, al Consejo de Administracién, a todas las comisiones de la
Organizacién en que el Miembro en cuestién pudiere ejercer el derecho
de voto y a los Colegios Electorales a que se refieren los articulos 49 y 50
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del Reglamento de la Conferencia, en la préxima reunién que celebren
respectivamente dichos organismos.

ArTicurLo 31

Procedimiento para el caso de que se proponga que un Miembro
atrasado en el pago de sus contribuciones pueda votar

1. Toda solicitud o proposicién para que la Conferencia permita
votar a un Miembro atrasado en el pago de sus contribuciones, de con-
formidad con el parrafo 4 del articulo 13 de la Constitucién, se someter
previamente a la Comisién de Cuestiones Financieras de la Conferencia,
que presentard un informe de urgencia.

2. Hasta que la Conferencia no adopte una decisién sobre dicha
solicitud o proposicién, el Miembro interesado no tendra derecho a votar.

3. La Comisién de Cuestiones Financieras deberd presentar a la
Conferencia un informe en el que exponga su opinién sobre la solicitud
o proposicién sometida.

4. Si la Comisién de Cuestiones Financieras, después de haber com-
probado que la falta de pago se debe a circunstancias ajenas a la voluntad
del Miembro, estimare conveniente proponer a la Conferencia que per-
mita votar al Miembro en cuestién, de conformidad con el parrafo 4 del
articulo 13 de la Constitucién, deberd hacer constar en su informe:

a) la indole de las circunstancias ajenas a la voluntad del Miembro;

b) un andlisis de las relaciones financieras entre el Miembro y la
Organizacién durante los Gltimos diez afios; _

¢) las medidas que deberian adoptarse para el pago de las contribu-
ciones atrasadas.

5. Cualquier decisién que pudiere adoptar la Conferencia para per-
mitir que vote un Miembro atrasado en el pago de sus contribuciones
podré subordinarse a la condicién de que dicho Miembro cumpla las re-
comendaciones formuladas por la Conferencia para el pago de las con-
tribuciones atrasadas,

Articuro 32
Periodo de validez de la decisién por la que se permita votar a un
Miembro atrasado en el pago de sus contribuciones

Toda decisién de la Conferencia por la que se permita votar a un
Miembro atrasado en el pago de sus contribuciones serd valida para la
reunién de la Conferencia en que haya sido adoptada. Tal decisién sur-
tird efecto en lo que concierne a las votaciones que se celebren en el
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Consejo de Administracién y en las comisiones hasta la apertura de la
reunién general de la Conferencia que siga inmediatamente a aquella
en que se haya adoptado la decisién.

ArTicuLo 33

Fin de la suspensién del derecho de wvoto

Cuando el parrafo 4 del articulo 13 de la Constitucién deje de ser
aplicable como consecuencia de los pagos hechos por un Miembro al
Director General de la Oficina Internacional del Trabajo:

a) el Director General notificard a dicho Miembro que su derecho de
voto ha dejado de estar suspendido;

b) si la Conferencia Internacional del Trabajo, el Consejo de Admi-
nistracién, los Colegios Electorales a que se refieren los articulos
49 y 50 de este Reglamento, o cualquier comisién interesada,
hubieren recibido la notificacién prevista en el articulo 30 de la
presente seccién, el Director General les informard que el derecho
de voto del Miembro en cuestién ha dejado de estar suspendido.

SeEccioN B

PROCEDIMIENTO SOBRE CONVENIOS Y RECOMENDACIONES

C ArTicULO 34184
Disposiciones generales

1. Cuando el Consejo de Administracién haya de discutir, por primera
vez, una proposicién para inscribir una cuestién como punto del orden
del dia de la Conferencia, no podrd, salvo asentimiento undnime de los
miembros presentes, adoptar decisién hasta la reunidn siguiente.

2. Cuando se proponga inscribir en el orden del dia de la Conferen-
cia un punto que implique el conocimiento de la legislacién de diferentes
paises, la Oficina presentard al Consejo de Administracién un resumen
sucinto de las leyes en vigencia y de las principales modalidades de su
aplicacién en lo que se refiere al punto propuesto. Dicho resumen deberd
someterse al Consejo de Administracidn antes de que éste adopte una
decision.

164 Este articulo y los dos articulos siguientes reproducen disposiciones del
Reglamento del Consejo de Administracién, y aunque se incluyen en este texto
para facilitar la referencia a esas disposiciones, no forman parte del Reglamento
de la Conferencia.
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3. Cuando el Consejo de Administracién considere la conveniencia de
inscribir un punto en el orden del dia de la Conferencia Internacional
del Trabajo, podrd, si circunstancias especiales lo justificaren, someter la
cuestion a que se refiere dicho ‘punto a une conferencia técnica prepa-
ratoria que deberd presentar un informe al Consejo de Administracién
antes de que la cuestidn se inscriba en el orden del dia. En igualdad de
condiciones, el Consejo de Administracién podrd convocar una conferen-
cia técnica preparatoria al inscribir una cuestién como punto del orden
del dia.

4. A menos que el Consejo de Administracion adopte otra decisién,
una cuestién inscrita en el orden del dia de la Conferencia deberd consi-
derarse sometida a la Conferencia bara ser objeto de doble discusion.

5. En casos de especial urgencia o cuando lo justificaren otras cir-
cunstancias especiales, el Consejo de Administracion podrd, por mayoria
de tres quintos de los votos emitidos, decidir que una cuestion sea sometida
a la Conferencia para ser objeto de simple discusién.

ArTicuro 35

Método de votacidn para fijar el orden del dia de la Conferencia

1. El Consejo de Administracién decidird, en primera votacién, si
habrd de inscribir todas las cuestiones propuestas como puntos del orden
del dia o si habrd de suprimir alguna. Si decidiere inscribir todas las
cuestiones propuestas, €l orden del dia se considerard fijado ‘por esta pri-
mera votacién. Si, por el contrario, decidiere suprimir alguna, se seguird
el procedimiento indicado en los pdrrafos siguientes.

2. Cada miembro del Consejo de Administracion recibird una cédula
de votacién en la que se mencionen todas las cuestiones propuestas como
puntos del orden del dia, solicitdndose de 'cada votante que suprima una
sola cuestién. Se considerard nula toda célula en que no se suprima nin-
guna cuestion o en que se suprima mds de una.

3. La cuestion suprimida en el mayor ndmere de cédulas de votacidn
se considerard eliminada. En caso de empate entre dos cuestiones, la elimi-
nacién se efectuard mediante nueva votacién entre las mismas, y si per-
sistiere el empate, se recurrird a un sovteo para determinar cudl habrd de
ser eliminada. Si el empate se produjere entre mds de dos cuestiones, se
eliminard una de ellas aplicando, tnicamente a estas cuestiones, el pro-
cedimiento indicado en el pdrrafo 2, y si persistiere el empate, se recurrird
a un sorteo.

4. El escrutinio se repetird, mediante el mismo procedimiento, hasta
que quede una sola cuestién.
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5. La cuestién que haya quedado se someterd a votacion, a favor o
en contra, y si obtuviere la mayoria de los votos emitidos, se la considerard
inscrita en el orden del dia. St no obtuviere esta mayoria, las cuestiones
eliminadas antericrmente serdn puestas a votacidn por su orden de prefe-
rencia, comenzando por la eliminada en ultimo lugar, hasta que una cues-
tidon obtenga la mayoria v se inscriba, por consiguiente, en el orden
del dia.

6. El Consejo de Administracidn decidird entonces si desea inscribir
otra cuestién como punto del orden del dia. Si la mayoria se pronunciare
en este sentido, se votardn, a faver o en contra, las otras cuestiones que
no hayan sido atin sométidas a votacién, por su orden de preferencia.

7. El procedimiento sefialado en el pdrrafo 6 se repetird después de
la inscripcion de cada punto en el orden del dia.

Articuro 36
Conferencias preparatorias

1. Cuando el Consejo de Administracién decida que un punto del
orden del dia sea objeto de una conferencia técnica preparatoria, fijard
la fecha, composicidn y competencia de esta conferencia.

2. El Consejo de Administracion estard representado en estas confe-
rencias técnicas, que, en principio, deberdn ser de cardcter tripartito.

3. Cada delegado a estas conferencias podrd estar acompafiado de
uno o varios consejeros técnicos.

4. La Oficina preparard, para cada una de las conferencias prepara-
torias convocadas por el Consejo de Administracidn, un informe destinado
a facilitar el intercambio de puntos de vista sobre todas las cuestiones
sometidas a la conferencia, que deberd contener, en particular, una ex-
posicion de la legislacion y de la prdctica existentes en los diferentes

paises.
ArTicuro 37

Objeciones respecto al orden del dia

En caso de que el gobierno de un Miembro de la Organizacién Inter-
nacional del Trabajo se oponga a mantener en el orden del dia uno de
los puntos que figuren en él, la Conferencia, después de haber tomado
conocimiento de cualquier informe que el Consejo de Administracién
pudiere haber presentado al respecto, decidird, de acuerdo con lo dis-
puesto en el articulo 16 de la Constitucién, si el punto habrid de ser
mantenido o no en el orden del dia.
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ArTicurLo 38

Etapas preparatorias del procedimiento de simple discusion

1. Cuando una cuestién deba ser tratada de acuerdo con el procedi-
miento de simple discusién la Oficina Internacional del Trabajo enviard
a los gobiernos, con tiempo suficiente para que llegue a su poder doce
meses, por lo menos, antes de la apertura de la reunién de la Conferencia
en que haya de discutirse la cuestién, un breve informe en que se ex-
pongan la legislacién y la practica en los diferentes paises, junto con un
cuestionario redactado con miras a la preparacién de convenios y reco-
mendaciones. En el cuestionario se solicitara de los gobiernos que motiven
sus respuestas. Estas deberan llegar a la Oficina tan pronto sea posible
y en todo caso ocho meses, por lo menos, antes de la apertura de la
reunién de la Conferencia en que haya de discutirse la cuestién. En el
caso de paises federales o de paises donde sea necesario traducir los
cuestionarics al idioma nacional, el plazo de cuatro meses previsto para
la preparacién de las respuestas se extendera a cinco meses, si lo solicitare
el gobierno interesado.
2. Basindose en las respuestas de los gobiernos, la Oficina redactara
un informe definitivo, que podri contener uno o varios proyectos de
convenio o de recomendacién. La Oficina enviard este informe a los
gobiernos lo antes posible y se esforzard por que el informe llegue a
poder de éstos cuatro meses, por lo menos, antes de la apertura de la
reunién de la Conferencia en que haya de discutirse la cuestién. .
3. Estas disposiciones se aplicardn solamente en caso de que la cues-
tién haya sido inscrita en el orden del dia de la Conferencia dieciccho
meses, por lo menos, antes de la apertura de la reunién de la Confe-
rencia en que haya de discutirse. Si la cuestién hubiere sido inscrita
en el orden del dia con menos de dieciocho meses de anticipacién a la
apertura de la reunién de la Conferencia en que haya de discutirse,
incumbird al Consejo de Administracién aprobar un programa de plazos
reducidos Si la Mesa del Consejo de Administracién considerare que es
préacticamente imposible que el Consejo apruebe un programa detallado,
podra fijar, a su discrecién, de acuerdo con el Director General, un
programa de plazos reducidos.
4. Si una cuestién del orden del dia hubiere sido examinada por una
conferencia técnica preparatoria, la Oficina podra, segin la decisién que
al respecto haya adoptado el Consejo de Administracién:
a) enviar a los gobiernos un informe resumido y un cuestionario, como
lo dispone el parrafo 1 del presente articulo; o

b) redactar directamente, basindose en la labor de la conferencia
técnica preparatoria, el informe definitivo previsto en el parrafo 2
del presente articulo.
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ArticuLo 39

Etapas preparatorias del procedimiento de doble discusion

1. Guando una cuestién deba ser tratada de acuerdo con el procedi-
miento de doble discusién, la Oficina Internacional del Trabajo prepa-
rara lo antes posible un informe previo en que se expongan la legislacién
y la practica en los diferentes paises, asi como cualquier otro elemento de
informacién til, junto con un cuestionario. El informe y el cuestionario,
donde se solicitard de los gobiernos que motiven sus respuestas, se envia-
rén por la Oficina de suerte que los gobiernos los reciban doce meses,
por lo menos, antes de la apertura de la reunién de la Conferencia en
que haya de discutirse la cuestién.

2. Las respuestas de los gobiernos deberin llegar a la Oficina tan
pronto sea posible y en todo caso ocho meses, por lo menos, antes de
la apertura de la reunién de la Conferencia en que haya de discutirse la
cuestién. En el caso de paises federales o de paises donde sea necesario
traducir los cuestionarios al idioma nacional, el plazo de cuatro meses
previsto para la preparacién de las respuestas se extendera a cinco meses, si
lo solicitare el gobierno interesado.

3. Basindose en las respuestas de los gobiernos, la Oficina prepa-
rari un nuevo informe en que indique las principales cuestiones que
deba considerar la Conferencia. La Oficina enviari este informe a los
gobiernos tan pronto sea posible y se esforzard por que el informe llegue
a poder de éstos cuatro meses, por lo menos, antes de la apertura de la
reunién de la Conferencia en que haya de discutirse la cuestién.

4. Estos informes se someterin a la Conferencia para su discusién
en sesién plenaria o en comisién. Si la Conferencia decidiere que la cues-
tibn es apropiada para ser objeto de convenios o de recomendaciones,
adoptard las conclusiones que considere adecuadas y podrai:

a) decidir que se incluya la cuestién en el orden del dia de la reunién
siguiente, de conformidad con el parrafo 3 del articulo 16 de la
Constitucién; o

b) pedir al Consejo de Administracién que inscriba la cuestién en el
orden del dia de una reunién ulterior.

5. Las disposiciones previstas en los parrafos 1 a 4 de este articulo
se aplicaran solamente en caso de que la cuestién haya sido inscrita en
el orden del dia de la Conferencia dieciocho meses, por lo menos, antes
de la apertura de la reunién de la Conferencia en que haya de proce-
derse a la primera discusién. Si la cuestién hubiere sido inscrita en el
orden del dia con menos de dieciocho meses de anticipacién a la apertura
de la reunién de la Conferencia en que haya de procederse a la primera
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discusién, incumbiri al Consejo de Administracién aprobar un programa
de plazos reducidos. Si la Mesa del Consejo de Administracién consi-
derare que es pricticamente imposible que el Consejo apruebe un pro-
grama detallado, podra fijar, a su discrecién, de acuerdo con el Director
General, un programa de plazos reducidos.

6. Basindose en las respuestas de los gobiernos al cuestionario: in-
dicado en el pirrafo 1, y teniendo en cuenta la primera discusién de
la Conferencia, la Oficina preparard uno o varios proyectos de convenio
o de recomendacién y los enviari a los gobiernos de suerte que lleguen
a poder de éstos a mds tardar dos meses después de la clausura de la
reunién de la Conferencia, pidiéndoles que den a conocer en un plazo
de tres meses si tienen enmiendas u observaciones que presentar.

7. Basindose en las respuestas de los gobiernos, la Oficina redactara
un informe definitivo, que contendra los textos de los convenios o reco-
mendaciones con las enmiendas que se estimaren necesarias. La Oficina
enviard a los gobiernos este informe de suerte que llegue a poder de
éstos tres meses, por lo menos, antes de la apertura de la reunién de la
Conferencia en que haya de discutirse la cuestién.

8. Las disposiciones de los pérrafos 6 y 7 se aplicar4n solamente en
caso de que transcurra un periodo de once meses entre la clausura de
la reunién de la Conferencia en que se haya procedido a la primera dis-
cusién y la apertura de la reunién siguiente de la Conferencia. Si el
periodo transcurrido entre las dos reuniones de la Conferencia fuere
menor de once meses, incumbird al Consejo de Administracién aprobar
un programa de plazos reducidos. Si la Mesa del Consejo de Adminis-
tracién considerare que es practicamente imposible que el Consejo aprue-
be un programa detallado, podra fijar, a su discrecién, de acuerdo con
el Director General, un programa de plazos reducidos.

ArTicuro 39 bis

Consulta a las Naciones Unidas y a los demds organismos
especializados

Cuando en el orden del dia de la Conferencia figuren puntos con
miras a la adopcién de un convenio o de una recomendacién, la Oficina
Internacional del Trabajo deber4, al mismo tiempo que solicite de los
gobiernos sus observaciones sobre el proyecto de convenio o de recomen-
dacidén, consultar a las Naciones Unidas y a los demis organismos espe-
cializados acerca de cualquier disposicién del proyecto de convenio o de
recomendacién relacionada con las actividades de estas organizaciones.
Las observacicnes de estas organizaciones serdn presentadas a la Confe-
rencia juntamente con las observaciones recibidas de los gobiernos.
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ArTicuLo 40

Procedimiento para el examen de los textos

1. La Conferencia decidira si habra de tomar como base de discusién
el texto de los convenios o de las recomendaciones preparado por la
Oficina Internacional del Trabajo y si dichos convenios o recomendaciones
habran de ser examinados en sesién plenaria de la Conferencia o enviados
a una comisién para que informe sobre ellos. A estas decisiones podra
preceder, en sesién plenaria de la Conferencia, un debate sobre los prin-
cipios generales contenidos en los proyectos de convenio o de recomen-
dacién.

2. Si el convenio o la recomendacién se discutiere en sesién plenaria,
cada clausula se someteri a la Conferencia para su adopcién. Durante
la discusién y hasta que se haya adoptado una decisién sobre cada una
de las cldusulas del convenio o de la recomendacién, la Conferencia sélo
podrd examinar mociones que se refieran a la enmienda de una de estas
clausulas o mociones de orden.

3. Si el convenio o la recomendacién hubiere sido enviado a una comi-
si6n, la Conferencia, después de conocer del informe de la comision,
procederid a discutir el convenio o la recomendacién de acuerdo con las
reglas previstas en el parrafo precedente. Esta discusién no tendrad lugar
antes del dia siguiente a aquel en que se haya distribuido a los delegados
el texto del informe.

4. Durante la discusion de las clausulas de un convenic o de una
recomendacién, la Conferencia podrid enviar una o varias de ellas a una
comision.

5. Si la Conferencia se pronunciare en contra de un convenio conte-
nido en el informe de una comisién, cualquier delegado podrid proponer
que la Conferencia decida inmediatamente si el convenio habrd de ser
devuelto a la comisién competente a fin de examinar la posibilidad de
convertirlo en recomendacién. Si la Conferencia se pronunciare a favor
de la devolucién a la comisién, ésta presentari un nuevo informe a la
aprobacién de la Conferencia antes de que termine la reunién.

6. Las disposiciones de un convenioc o de una reccmendacién, tal
como hayan sido adoptadas por la Conferencia, se someteran a su Comité
de Redaccién para la preparaciéon del texto definitivo, que deberi ser
distribuido a los delegados.

7. No se admitirA ninguna enmienda a este texto. Sin embargo, el
Presidente, previa consulta a los tres Vicepresidentes, podra someter a
la Conferencia las enmiendas que hayan sido entregadas a la Secretaria
al dia siguiente al de la distribucién del texto revisado por el Comité de
Redaccién.
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8. Una vez recibido el texto presentado por el Comité de Redaccién
y después de discutirse las enmiendas a que se refiere el parrafo prece-
dente, si las hubiere, la Conferencia procederi a la votacién final sobre
la adopcién del convenio o de la recomendacién, de acuerdo con las
disposiciones previstas en el articulo 19 de la Constitucién de la Orga-
nizacion.
ArricuLo 41

Procedimiento para el caso de que un convenio no obtenga
mayoria de dos tercios

Si un convenio no obtuviere en la votacién final la mayoria de dos
tercios de los votos requerida para su adopcién, sino Gnicamente una
mayoria simple, la Conferencia decidirA inmediatamente si el convenio
habra de ser devuelto al Comité de Redaccién para que sea transformado
en recomendacién. Si la Conferencia se pronunciare a favor de la devo-
lucién al Comité de Redaccién, las proposiciones contenidas en el con-
venio se someterdn de nuevo a la aprobacién de la Conferencia, en
forma de recomendacién, antes de que termine la reunién,

Traducciones oficiales ArricuLo 42

Después de la adopcién de los textos auténticos, en inglés y en fran-
cés, a peticibn de los gobiernos interesados podran hacerse traducciones
oficiales de los convenios y recomendaciones, aprobadas por el Director
General de la Oficina Internacional del Trabajo. Los gobiernos intere-
sados podrdn considerar estas traducciones como auténticas en sus respec-
tivos paises para la aplicacién de los convenios y las recomendaciones.

ArTicuLo 437165

Procedimiento para inscribir la cuestién de la revisidn total o parcial
de un convenio en el orden del dia de la Conferencia

1. Cuande el Comsejo de Administracién, de conformidad con las
disposiciones de un convenio, estime necesario presentar a la Conferencia
una memoria sobre la aplicacidon de dicho convenio y considerar si es
conveniente inscribir la cuestidn de su revision total o parcial como punto
del orden del dia de la Conferencia, la Oficina proporcionard al Consejo
de Administracién toda la informacién que posea, principalmente sobre la

165 Este articulo reproduce disposiciones del Reglamento del Consejo de Ad-
ministracién, y aunque se incluyen en este texto para facilitar la referencia a esas
disposiciones, no forman parte del Reglamento de la Conferencia.
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legislacién y la prdctica relativas al mencionado convenio en aquellos
paises que lo hayan ratificado, y sobre la legislacién vy la prdctica relati-
vas a la materia tratada en el convenio en los paises que no lo hayan
ratificado. Este informe de la Oficina serd enviado a todos los Miembros
de la Organizacidn para que formulen sus observaciones.

2. Después de transcurrido un plazo de seis meses, a partir de la fecha
de envio a los gobicrnos y a los miembros del Consejo de Administracion
del informe de la Oficina a que se refiere el pdrrafo anterior, el Con-
sejo de Administracion redactard un informe y considerard la poesibilidad
de inscribir la cuestion de la revisidn total o parcial del convenio como
punto del orden del dia de la Conferencia.

3. Si el Consejo de Administracidn decidiere no inscribir la revision
total o parcial del convenio como punto del orden del dia, la Oficina
comunicard a la Conferencia el informe mencionado.

4. 8i el Consejo de 'Administracién decidiere inscribir la revision total
o parcial del convenio como punte del orden del dia, la Oficina enviard
dicho informe a los gobiernos de los Estados Miembros solicitando que
formulen sus observaciones y sefialando los puntos que hayan Illamado
especialmente la atencion del Consejo de Administracién.

5. Al expirar un plazo de cuatro meses, a partir de la fecha de envio
a los gobiernos del informe mencionado, el Consejo de Administracién,
teniendo en cuenta las respuestas recibidas, redactard el informe deftnitivo
fijando exactamente la cuestion o cuestiones que inscriba como puntos
del orden del dia de la Conferencia.

6. Siel Consejo de Administracién —excepto en el caso en que estime
necesario ‘presentar a la Conferencia, conforme a las disposiciones de un
convenio, una memoria sobre la aplicacion de dicho convenio— decidiere
inscribir la revisién total o parcial de un convenio como punto del orden
del dia, la Oficina notificard esta decisién a los gobiernos de los Estados
Miembros solicitdndoles formulen sus observaciones y sefialdndoles los
puntos que hayan llamado especialmente la atencién del Consejo de Ad-
ministracién.

7. Al expirar un plazo de cuatro meses, a partir de la fecha de envio
a los gobiernos de la notificacidn prevista en el pdrrafo anterior, el Con-
sejo de Administracidn, teniendo en cuenta las respuestas recibidas, fijard
exactamente la cuestién o cuestiones que inscriba como puntos del orden
del dia de la Conferencia.

ArticuLo 44
Procedimiento en caso de revisién de un convenio
1. Cuando en el orden del dia de la Conferencia figure la revisién

total o parcial de un convenio adoptado anteriormente por la misma,
la Conferencia aplicard las disposiciones que figuran a continuacién.
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2. La Oficina Internacional del Trabajo someteri a la Conferencia
proyectos de enmienda, preparados de conformidad con las conclusiones
del informe del Consejo de Administracién por el que se recomiende la
revisién total o parcial del convenio anteriormente adoptado. Dichos pro-
yectos corresponderdn a la cuestibn o cuestiones cuya revisién figure en
el orden del dia.

3. La Conferencia decidird si habrad de tomar como base de discu-
sién los proyectos de enmienda preparados por la Oficina Internacional
del Trabajo, y si estos proyectos habrin de ser examinados en sesién
plenaria de la Conferencia o enviados a2 una comisién para que infor-
me sobre ellos. A estas decisiones podrd preceder, en sesién plenaria
de la Conferencia, un debate sobre los principios generales de la revi-
sién total o parcial propuesta, dentro de los limites permitidos por el
orden del dia.

4. Si los proyectos de enmienda se discutieren en sesién plenaria,
cada uno de ellos se someterd sucesivamente a la Conferencia para su
adopcién. Durante la discusién y hasta que se haya adoptado una decisién
sobre cada uno de los proyectos de enmienda, la Conferencia sélo podra
examinar mociones que se refieran a la enmienda de uno de estos pro-
yectos o mociones de orden.

5. Si los proyectos de enmienda hubieren sido enviados a una comi-
sién, la Conferencia, después de conocer del informe de la comisién,
discutird sucesivamente cada proyecto de enmienda, de acuerdo con las
reglas previstas en el pirrafo precedente. Esta discusién no tendri lugar
antes del dia siguiente a aquel en que se haya distribuido a los delegados
el texto del informe.

6. Durante la discusién de los proyectos de enmienda, la Conferencia
podrd enviar uno o varics de ellos a una comisién.

7. Las enmiendas, asi como las modificaciones que dichas enmiendas
impliquen necesariamente para las disposiciones no enmendadas del
convenio objeto de revisién, se someteran, en la forma en que las haya
adoptado la Conferencia, a su Comité de Redaccién, que las coordinara
con las disposiciones no enmendadas del convenio objeto de revisibn
para fijar el texto definitivo del convenio en su forma revisada. Este
texto se distribuird a los delegados.

8. No se admitird ninguna enmienda a dicho texto. Sin embargo, el
Presidente, previa consulta :a los tres Vicepresidentes, podra someter a
la Conferencia las enmiendas que hayan sido entregadas a la Secretaria
el dia siguiente al de la distribucién del texto revisado por el Comité
de Redaccién.

9. Una vez recibido el texto presentado por el Comité de Redaccién,
y después de discutirse las enmiendas a que se refiere el parrafo prece-
dente, si las hubiere, la Conferencia procederd a la votacién final sobre
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la adopcién del convenio, de acuerdo con las disposiciones previstas en el
articulo 19 de la Constitucién de la Organizacién.

10. De conformidad con el articulo 14 de la Constitucién de la Or-
ganizacién, y a reserva de las disposiciones del parrafo 3 del articulo 16
de dicha Constitucién, la Conferencia no podri, en ningin momento
del procedimiento de revisién, revisar total o parcialmente un convenio
adoptado anteriormente por ella, salvo en lo que se refiera a cuestiones
inscritas por el Consejo de Administracién en el orden del dia de la
reunién,

ArricuLo 45

Procedimiento en caso de revisién de
una recomendactén

1. Cuando en el orden del dia de la Conferencia figure la revisién
total o parcial de una recomendacién adoptada anteriormente por la
misma, la Oficina Internacional del Trabajo someterA a la Conferencia
proyectos de enmienda acerca de la cuestin o cuestiones cuya revisién
figure en el orden del dia.

2. La Conferencia decidira si habra de tomar como base de discusién
los proyectos de enmienda preparados por la Oficina Internacional del
Trabajo, y si estos proyectos habran de ser examinados en sesién plenaria
de la Conferencia o enviados a una comisién para que informe sobre
ellos. A estas decisiones podrid preceder, en sesién plenaria de la Confe-
rencia, un debate sobre los principios generales de la revisiébn total o
parcial, dentro de los limites permitidos por el orden del dia.

3. Si los proyectos de enmienda se discutieren en sesién plenaria,
cada uno de ellos se someteri sucesivamente a la Conferencia para su
adopcién. Durante la discusién y hasta que se haya adoptado una deci-
sibn sobre cada uno de los proyectos de enmienda, la Conferencia sélo
podri examinar mociones que se refieran a la enmienda de uno de estos
proyectos o mociones de orden.

4. Si los proyectos de enmieda hubieren sido enviados a una comi-
sién, la Conferencia, después de conocer el informe de la comisién, dis-
cutirdi sucesivamente cada proyecto de enmienda, de acuerdo con las
reglas previstas en el parrafo precedente. Esta discusién no tendrd lugar
antes del dia siguiente a aquel en que se haya distribuido a los delegados
el texto del informe.

5. Durante la discusién de los proyectos de enmienda, la Conferencia
podra enviar uno o varios de ellos a una comisién.

6. Las enmiendas, asi como las modificaciones que dichas enmiendas
impliquen necesariamente para las disposiciones no enmendadas de la
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recomendacién objeto de revisién, se someterin, en la forma en que las
haya adoptado la Conferencia, a su Comité de Redaccién, que las coor-
dinar4 con las disposiciones no enmendadas de la recomendacién objeto
de revisién para fijar el texto definitivo de la recomendacién en su
forma revisada. Este texto se distribuird a los delegados.

7. No se admitird ninguna enmienda a dicho texto. Sin embargo, el
Presidente, previa consulta a los tres Vicepresidentes, podri someter a
la Conferencia las enmiendas que hayan sido entregadas a la Secretaria
al dia siguiente al de la distribucién del texto revisado por el Comité
de Redaccién.

8. Una vez recibido el texto presentado por el Comité de Redaccion,
y después de discutirse las enmiendas a que se refiere el pérrafo pre-
cedente, si las hubiere, la Conferencia procederd a la votacién final sobre
la adopcién de la recomendacién, de acuerdo con las disposiciones pre-
vistas en el articulo 19 de la Constitucién de la Organizacion.

9. De conformidad con el articulo 14 de la Constitucién de la Orga-
nizacién, y a reserva de las disposiciones del parrafo 3 del articulo 16
de dicha Constitucién, la Conferencia no podra revisar total o parcial-
mente una recomendacién adoptada anteriormente por ella, salvo en
lo que se refiera a cuestiones inscritas por el Consejo de Administracién
en el orden del dia de la reunién.

SecciON F

PROCEDIMIENTO PARA QUE LA CONFERENCIA EXAMINE
PROPOSICIONES DE ENMIENDA A LA CONSTITUCION
DE LA ORGANIZACION1¢e

ArTticuLo 46

Inscripeidn en el orden del dia de proposiciones
de enmienda a la Constitucién

1. La Conferencia sélo examinard una proposicién de enmienda a la
Constitucién de la Organizacién cuando el Consejo de Administracién
haya inscrito la cuestién, de conformidad con el articulo 14 de la Cons-
titucién, en el orden del dia de la Conferencia cuatro meses, por lo
menos, antes de la apertura de la reunién en que la Conferencia deba
examinarla, o cuando la cuestién haya sido inscrita en el orden del dia

166 I.a entrada en vigencia de estas enmiendas se rige por el articulo 36 de
la Constitucién.,
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de la reunién precedente de la Conferencia, de conformidad con el pérra-
fo 3 del articulo 16 de la Constitucién.

2. Al inscribir en el orden del dia una proposicién de enmienda a la
Constitucién, el Consejo de Administracién o la Conferencia, segin sea
el caso, fijard exactamente la cuestién o cuestiones que inscriba en el
orden del dia de la Conferencia.

Articuro 47

Procedimiento para que la Conferencia examine proyectos
de enmienda a la Constitucion

1. La Oficina Internacional del Trabajo someters a la Conferencia
proyectos de enmienda acerca de la cuestién o cuestiones sobre las cuales
se haya inscrito una proposicién de enmienda como punto del orden
del dia.

2. La Conferencia decidira si habrd de tomar como base de discusién
los proyectos de enmienda preparados por la Oficina Internacional del
Trabajo, y si estos proyectos habréin de ser examinados en sesién plenaria
de la Conferencia o enviados a una comisién para que informe sobre
ellos. A estas decisiones podra preceder, en sesién plenaria de la Conferen-
cia, un debate sobre la cuestién o cuestiones sobre las cuales se haya ins-
crito una proposicién de enmienda como punto del orden del dia.

3. S8i los proyectos de enmienda se discutieren en sesién plenaria de
la Conferencia, cada uno de ellos se someterd sucesivamente a la adop-
cién preliminar de la Conferencia, que se pronunciari al efecto por ma-
yoria de dos tercios de los delegados presentes, Durante la discusién y
hasta que se haya adoptado una decisién sobre cada uno de los proyectos
de enmienda, la Conferencia sélo podrd examinar mociones que se refie-
ran a la enmieda de uno de estos preyectos o mociones de orden.

4. Si los proyectos de enmienda hubieren sido enviados a una comi-
sién, la Conferencia, después de conocer del informe de la comisién, dis-
cutird sucesivamente los proyectos de enmienda, de acuerdo con las reglas
previstas en el parrafo precedente. Esta discusién no tendri lugar antes
del dia siguiente a aquel en que se haya distribuido a los delegados el
texto del informe.

5. Durante la discusién de los proyectos de enmienda, la Conferencia
podra enviar uno o varios de ellos a una comisién.

6. Las enmiendas que adopte la Conferencia se someterin a su Co-
mité de Redaccibn, que las incorporar4, junto con las modificaciones que
dichas enmiendas impliquen necesariamente en otras disposiciones de la
Constitucién que no hayan sido objeto de proposiciones de enmienda, en
un proyecto de instrumento de enmienda cuyo texto se distribuird a los
delegados.
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7. No se admitird ninguna enmienda a dicho texto. Sin embargo, el
Presidente, previa consulta a los tres Vicepresidentes, podrid someter a
la Conferencia las enmiendas que hayan sido entregadas a la Secretaria
el dia siguiente al de la distribucién del texto revisado por el Comité
de Redaccién,

8. Una vez recibido el texto presentado por el Comité de Redaccién,
y después de discutirse las enmiendas a que se refiere el parrafo prece-
dente, si las hubiere, la Conferencia procederd a la votacién final sobre
la adopcién del proyecto de instrumentos de enmienda, de acuerdo con
las disposiciones previstas en el articulo 36 de la Constitucién de la
Organizacion.

SeccidN G
ELECCIONES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION 7

Periodicidad de las eleccicnes Aricuro 48

De conformidad con el articulo 7 de la Constitucién de la Organiza-
ci6én, la duracién del mandato de los miembros del Consejo de Adminis-
tracién sera de tres afios. Las reuniones de los Colegios Electorales para
designar dieciocho Estados que estarin representados en el Consejo de
Administracién y elegir los miembros empleadores y trabajadores del
Consejo de Administracién se realizarin cada tres afios durante la Con-
ferencia.

ArticuLo 49
Colegio Electoral Gubernamental

1. El Colegio Electoral Gubernamental se compondra de los delegados
gubernamentales de todos los Miembros de la Organizacién, con exclusién
de los delegados de los diez Miembros de mayor importancia industrial,
a reserva de las disposiciones del parrafo 4 del articulo 13 de la Consti-
tucién y de la seccién D del Reglamento de la Conferencia.

2. Cada miembro del Colegio Electoral Gubernamental tendra dere-
cho a un voto.

3. El Colegio Electoral Gubernamental designard dieciccho Miembros
de la Organizacién, y el gobierno de cada uno tendrd derecho a nombrar
un miembro gubernamental en el Consejo de Administracién.

167 E] 21 de junio de 1976, durante su 61* reunién, la Conferencia Interna-
cional del Trabajo decidié enmendar el articulo 48 de su Reglamento, de manera
que quede redactado asi:
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4. El Colegio Electoral Gubernamental designari, ademas, dieciocho
Miembros de la Organizacién, y el gobierno de cada uno tendra derecho
a nombrar un miembro gubernamental adjunto con el Consejo de Admi-
nistracién.

ArrticuLo 50
Colegios Electorales de los Empleadores y de los Trabajadores

1. Los Colegios Electorales de los Empleadores y de los Trabajadores se
compondrin de los delegados de los empleadores y de los trabajadores
a la Conferencia, respectivamente, con exclusién de los delegados de los
empleadores y de los trabajadores de los Miembros cuyo derecho de voto
haya sido suspendido de conformidad con las disposiciones del parrafo 4
del articulo 13 de la Constitucién y de la Seccién D del Reglamento de
la Conferencia.

2. Los Colegios Electorales de los Empleadores y de los Trabajadores
se reunirin para que cada uno elija nominalmente a catorce personas
en calidad de miembros titulares del Consejo de Administracién y a otras
catorce en calidad de miembros adjuntos.

Articuro 51

Aviso de convocatoria a elecciones

Para la eleccién de los miembros del Consejo de Administracién se
enviard a los miembros un aviso de convocatoria con veinticuatro horas
de anticipacién, por lo menos.

ArTicuLo 52
Procedimiento de la votacién

1. La votacién de cada Colegio Electoral se realizari por voto secreto.

2. El presidente de cada Colegio Electoral solicitari del representante
del Presidente de la Conferencia que lea en alta voz la lista de los dele-
gados con derecho a voto. Al oir su nombre, cada delegado se presentara
a depcsitar su voto en la urna.

3. El escrutinio de los votos se realizard bajo la direccién del repre-
sentante del Presidente de la Conferencia y de dos personas designadas
por cada Colegio Electoral entre sus miembros.

4. No se considerard elegido ningin Estado o persona a menos que
haya obtenido méis de la mitad de los votos emitidos por los miembros
del Colegio Electoral presentes en la sesién. Si después de la primera
votacién quedaren vacantes uno o mas puestos, se efectuaran tantas vo-
taciones como sean necesarias, teniendo cada miembro del Colegio Elec-
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toral derecho a votar por un néGmero de candidatos igual al niimero de
vacantes que todavia haya que llenar,

5. Terminada la votacién, el presidente del Colegio Electoral pro-
clamari el resultado de la sesién y redactard un informe, que se comu-
nicara a la Conferencia y se depositar en los archivos de la Oficina Inter-
nacional del Trabajo. El presidente del Colegio Electoral firmard el
informe y el representante del Presidente de la Conferencia lo refrendara.

ArTicULO 5>3

[Suprimido]

Articuro 54
Vacantes

1. Cuando un Estado cese de ocupar uno de los puestos del Consejo
de Administracién reservados a los dieciocho Estados designados por el
Colegio Electoral Gubernamental y este cambio se produzca durante la
celebracién de una reunién ordinaria de la Conferencia, el Colegio Elec-
toral Gubernamental se congregard durante la reunién para designar,
de acuerdo con el procedimiento previsto en esta seccién, a otro Estado
en su substitucién.

2. Cuando un Estado cese de ocupar uno de los puestos del Consejo
de Administracién reservados a los dieciccho Estados designados por el
Colegio Electoral Gubernamental y este cambio se produzca durante el in-
tervalo entre dos reuniones de la Conferencia, el Grupo Gubernamental
del Consejo de Administracién procederid a su substitucién. La designa-
cién asi efectuada deberad ser confirmada por el Colegio Electoral Guber-
namental, que la notificara a la Conferencia. Si tal designacién no fuere
confirmada por el mencionado Colegio Electoral, se procederd inmedia-
tamente a una nueva eleccién en las condiciones previstas por las dispo-
siciones de esta seccién. _

3. En cualquier momento en que se produzca una vacante a conse-
cuencia del fallecimiento o dimisién de un representante de un gobierno
y siempre que el Estado interesado conserve su puesto en el Consejo de
Administracién, el puesto en cuestién serd ocupado por la persona que
el gobierno haya designado en su substitucién.

4. Cuando se hayan producido vacantes entre los miembros emplea-
dores o trabajadores del Consejo durante la celebracién de una reunién
ordinaria de la Conferencia, el Colegio Electoral interesado se congregara
durante la reunién para proveer los puestos vacantes de acuerdo con el
procedimiento previsto en esta seccidn,

5. Cuando se hayan producido vacantes entre los miembros emplea-
dores o trabajadores del Consejo durante el intervalo entre dos reuniones
de la Conferencia, el Grupo interesado del Consejo procederd libremente
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a la substitucién, sin estar obligado a designar substitutos entre los miem-
bros adjuntos del Consejo. La designacién asi efectuada deberid ser con-
firmada por el Colegio Electoral interesado en la préxima reunién de la
Conferencia y notificado por dicho Colegio a la Conferencia. Si tal
designacién no fuere confirmada por el mencionado Colegio Electoral, se
procederd inmediatamente a una nueva eleccién en las condiciones pre-
vistas por las disposiciones de esta seccién.

Seccié6n H

COMISIONES DE LA CONFERENCIA

Campo de aplicacién ArricuLo 55

1. Este Reglamento se aplicard a todas las comisiones que constituya
la Conferencia, con excepcién de la Comisién de Verificacién de Poderes
y del Comité de Redaccién.

2. No se aplicardn a la Comisién de Proposiciones las siguientes dis-
posiciones:

a) los parrafos 6, 8, 9 y 10 del articulo 56;

b) las palabras “y de acuerdo con la Comisién de Proposiciones”, en
el articulo 60;

¢) el articulo 63;

d) los parrafos 3 y 4 del articulo 65;

e) el articulo 69.

3. Este Reglamento se aplicard a la Comisién de Representantes Gu-
bernamentales sobre Cuestiones Financieras, excepto en la medida en
que sea inaplicable por no ser la Comisién de caracter tripartito y com-
ponerse Unicamente de representantes gubernamentales. Ademés, no se
aplicardn a dicha Comisién las siguientes disposiciones:

a) los parrafos 6 y 10 del articulo 56;

b) el parrafo 2 del articulo 57;

¢) las palabras “de cada Grupo” que figuran en la primera frase del
parrafo 3 del articulo 64 y la segunda frase de dicho parrafo;

d) el parrafo 1 del articulo 65;

¢) el articulo 69.

4. Este Reglamento es aplicable a la Comisién de Resoluciones, salvo
las disposiciones en contrario contenidas en el péarrafo 4 del articulo 62
y en el parrafo 4 del articulo 64.
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ArTicuLo 56

Composicion de las comisiones y derecho
a participar en sus labores

1. La Conferencia designar los gobiernos que habrin de estar repre-
sentados en cada comisién por miembros gubernamentales y nombrari
a los delegados o consejeros técnicos que seran miembros empleadores y
trabajadores de dicha comisién,

2. Cada gobierno designado de conformidad con el parrafo prece-
dente comunicard a la secretaria de la comisién el nombre de su repre-
sentante titular y el de cualquier suplente que hubiere nombrado.

3. El Grupo de los Empleadores y el Grupo de los Trabajadores de-
cidirdn si los miembros nombrados en su representacién en las comisiones
podrin ser substituidos por suplentes personales y, en caso afirmativo,
en qué condiciones; dichos Grupos notificaran a la secretaria de la. comi-
sion las decisiones que hayan adoptado al respecto.

4. Cuando la necesidad de mantener el equilibrio entre los Grupos
representados en una comisién no haya permitido a la Conferencia acep-
tar todas las solicitudes para formar parte de dicha comisién, la Con-
ferencia podrd designar gobiernos que habrin de estar representados en
esa comisién por miembros adjuntos gubernamentales nombrados por
ellos, y podrd nombrar delegados o consejeros técnicos empleadores y
trabajadores en calidad de miembros adjuntos empleadores y trabajadores
de Ja comisién.

5. Estos miembros adjuntos tendrin los mismos derechos que los
miembros de la comisién, pero sélo podran participar en las votaciones
en las condiciones siguientes:

a) los miembros adjuntos gubernamentales podran votar, cuando hayan
sido autorizados al efecto, mediante notificacién escrita dirigida a
la secretaria de la comisién, por un miembro titular gubernamental
de dicha comisién que no participe en la votacién y no haya sido
substituido por un suplente;

b) los miembros adjuntos empleadores y trabajadores podrin votar
en substitucién de un miembro titular empleador o trabajador en
las condiciones determinadas por sus respectivos Grupos; los Grupos
notificardn a la secretaria de la comisién todas las decisiones que
hayan adoptado al respecto.

6. Ademas de los miembros de la comisién, cualquier delegado o
consejero técnico que haya recibido a estos efectos autorizacidén escrita
del delegado de quien es adjunto podrd asistir a las sesiones y ejercer
todos los deméis derechos inherentes a los miembros de la comisiéon, con
excepcién del derecho de voto.
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7. Los representantes de las organizaciones internacionales oficiales
que hayan sido invitadas a hacerse representar en la Conferencia podrin
asistir a las sesiones de las comisiones y participar en los debates sin
derecho de voto.

8. Con autorizacién del Presidente, tendrin derecho a asistir a las
sesiones de la comisién y a hacer uso de la palabra:

a) las personas designadas en calidad de observadores por un Estado
invitado a asistir a la Conferencia;

b) los expertos técnicos agregados a las comisiones por la Conferencia
en calidad de asesores, de conformidad con el articulo 18 de la
Constitucién de la Organizacién.

9. Los representantes de las organizaciones internacionales no guber-
namentales con las que la Organizacién Internacional del Trabajo haya
establecido relaciones consultivas y con las cuales se hayan celebrado
acuerdos permanentes para su representaciéon en la Conferencia, asi como
los representantes de otras organizaciones internacionales no gubernamen-
tales a las que la Conferencia haya invitado a hacerse representar en
una comisién, podrin asistir a las sesiones de esta comisién. El presidente
de la comisién podri, de acuerdo con los vicepresidentes, permitir que
dichos representantes hagan, para informacién de la comisién, declara-
ciones verbales o escritas sobre materias inscritas en su orden del dia. Si
no se llegare a ningin acuerdo, la cuestién se someterid a la reunién de
la comisién, que decidird sin debate alguno. Este parrafo no se aplica
a las reuniones que traten de cuestiones administrativas o presupuestarias.

10. Los representantes de movimientos de liberacién que hayan sido
invitados a asistir a la Conferencia y a los que la Conferencia ha invitado
a estar representados en la Comisién podrin participar en las discusiones
sin derecho de voto.

Mesa de las comisiones ArticuLo 57

1. Un funcionario de la Secretaria de la Conferencia, designado a
estos efectos por el Secretario General, abriri la primera sesién de cada
comision y dirigird sus trabajos hasta que el presidente haya sido elegido.

2. Cada comisién elegirdi un presidente y dos vicepresidentes, siendo
escogido cada uno por un Grupo diferente.

3. A continuacién, cada comisién elegird de entre sus miembros uno
o varios ponentes para que presenten a la Conferencia, en nombre de
la comisién, el resultado de sus deliberaciones, El ponente o los ponentes
presentaran sus informes a la Mesa de la comisién antes de presentarlos
a la propia comisién para que los apruebe.

4. Tanto los delegados como los consejeros técnicos podrin ser nom-
brados para ocupar los puestos de presidente, vicepresidente y ponentes,
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, ArticurLo 58
Idiomas

1. Los idiomas oficiales de las comisiones son el francés y el inglés.

2. Los discursos pronunciados en francés se resumirin en inglés, y
viceversa, por un intérprete de la Secretaria de la Conferencia.

3. Los intérpretes oficiales resumirdn los discursos pronunciados en
espafiol, y resumirdn también en espafiol los discursos pronunciados en fran-
cés o en inglés,

4. Cualquier delegado podrd expresarse en otro idioma no oficial;
pero si la Secretaria de la Conferencia no pudiere poner a su disposicién
uno de sus intérpretes, un intérprete de la delegacion del orador debera
proporcionar un resumen del discurso, traducido a uno de los idiomas
oficiales. Un intérprete de la Secretaria hari entonces una traduccién
al otro idioma oficial.

5. Cuando por lo menos una quinta parte de los miembros de una
comisién que participen en sus trabajos en calidad de miembros titulares
o suplentes declaren individualmente y por escrito que les es dificil par-
ticipar en los trabajos de la comisién en los idiomas oficiales o en espafiol
y pidan una traduccién adicional en otro idioma que les sea conocido,
la comisién deberd acceder a esta demanda, siempre que la Secretaria
de la Conferencia pueda facilitar los intérpretes necesarios.

6. Cuando el nimero de miembros que soliciten la interpretacién
adicional en un idioma no oficial en las condiciones previstas en el parrafo
anterior sea inferior a la quinta parte de los miembros de la comisién,
ésta deberd resolver si procede acceder a la demanda de manera excep-
cional, siempre que la Secretaria de la Conferencia pueda facilitar los
intérpretes necesarios.

Arricuro 59

Comités de redaccion de comisidn y subcomisiones

1. Toda comisién a la que la Conferencia, de conformidad con el
articulo 40 de este Reglamento, envie el texto de un proyecto de conve-
nio o recomendacién como base de discusibén, constituird en una de sus
primeras sesiones un comité de redaccién de comisién, compuesto de un
delegado gubernamental, de un delegado de los empleadores y de un dele-
gado de los trabajadores, asi como el ponente de la comisién y del
consejero juridico de la Conferencia. El comité de redaccién de comi-
sién deberid incluir, en la medida de lo posible, miembros que conoz-
can los dos idiomas oficiales. El comité de redaccién de comisién podra
estar asesorado por los funcionarios de la Secretaria de la Conferencia
adscritos a cada comisién en calidad de expertos sobre el punto del
orden del dia de que se trate. Este comité formari parte del Comité de
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Redaccién de la Conferencia cuando la comisién pertinente someta a la
Conferencia un proyecto de convenio o de recomendacién.
2. Cada comisién podrd constituir las subcomisiones que estime con-
venientes, previa notificacién a cada uno de los tres grupos de la comisién.
3. El presidente de la comisién tendri derecho a asistir a las sesiones
del comité de redaccién de la comisién y de las subcomisiones consti-
tuidas por la comisi6n.

. ArTicuro 60
Sesiones

E! presidente de la comisién fijara, previa consulta a los vicepresiden-
tes y de acuerdo con la Comisién de Proposiciones, la fecha y hora de
fas sesiones de la comision.

_ . ArTicuLo 61
Atribuciones del presidente '

1. El presidente abrird y levantard las sesiones. Antes de pasar al
orden del dia dari cuenta a la comisién de las comunicaciones que a
ella conciernan. A

2. El presidente dirigird los debates, velard por el mantenimiento
del orden y por la observancia del Reglamento, concederd o retirara el
uso de la palabra de acuerdo con las disposiciones del Reglamento, pon-
drd a votacién las proposicicnes y proclamara los resultados.

3. El presidente podra participar en los debates y votaciones, excepto
cuando su puesto en la comisién esté ocupado por un suplente, pero
no tendra voto de calidad.

4, En ausencia del presidente, los vicepresidentes presidirdin por turno
las sesiones o parte de las mismas.

5. El vicepresidente que desempefie las funciones de presidente ten-
dra los mismos derechos y deberes que el presidente.

Derecho al uso de la palabra ArticuLo 62

1. Nadie podra hacer uso de la palabra en las comisiones sin haberla
pedido al presidente, quien la concederd de acuerdo con el orden en
que se pida.

2. El presidente podra retirar el uso de la palabra al orador que se
aparte del tema en discusion.

3. Sin el asentimiento expreso de la comisién, ningin discurso podra
exceder de diez minutos, descontado el tiempo necesario para la tra-
duccién.

4. En el caso de la Comisién de Resoluciones, el presidente de la
misma, previa consulta con los dos vicepresidentes, podra presentar a
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la Comisién, para su decision sin debate, una propuesta en el sentido
de reducir a cinco minutos el tiempo limite fijado para las intervenciones
sobre un tema determinado.

ArTicuLo 63

Mociones, resoluciones y enmiendas

1. Ninguna mocién, resolucién o enmienda podrd discutirse a menos
que haya sido apoyada.

2. 1) Las mociones de orden podrin presentarse verbalmente y sin
aviso previo. Podrin presentarse en cualquier momento, salvo cuando
el presidente haya concedido el uso de la palabra a un orador y hasta
que el orador haya terminado su intervencién.

2) Se considerardn mociones de orden las que tengan por objeto:

a) la devolucién de la cuestidn;

b) aplazar el examen de la cuestion;

¢) levantar la sesién;

d) aplazar la discusién de un punto determinado;

¢) que la comisién pase al examen del punto siguiente del orden del
dia de la sesién;

f) solicitar la opinién del Presidente, de la Secretaria o del consejero
juridico de la Conferencia;

g) proponer la clausura del debate.

3. Toda resolucién o enmienda, excepto las mociones de orden, de-
berin presentarse por escrito en uno de los idiomas oficiales o en espaifiol.

4. Las resoluciones y enmiendas deberdn presentarse a la secretaria
de la comisién antes de las diecisiete horas, para que dichas resoluciones
o enmiendas puedan discutirse en la sesién de la mafiana siguiente, o
antes de las once horas, para que dichas resoluciones o enmiendas puedan
discutirse en la sesién de la tarde del mismo dia.

5. Los textos de las resoluciones y enmiendas se traducirin y, antes
de discutirse, serin distribuidos a todos los miembros de la comisién
presentes en la sesién,

6. So6lo podran presentarse en una sesién de la comisién, para discu-
tirse durante la misma, las modificaciones a enmiendas ya presentadas
en las condiciones mencionadas en el parrafo anterior. Dichas modifica-
iones deberdn presentarse por escrito en uno de los idiomas oficiales o
en espafiol.

7. 1) Las enmiendas se pondridn a votacién antes de la resolucién
a que se refieran,

2) Si hubiere varias enmiendas a la misma mocién o resolucidn, el
presidente determinara el orden en que habrin de discutirse y votarse, de
conformidad con las siguientes disposiciones:
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a) se pondri a votacién toda mocién, resolucién o enmienda;

b) se podrin poner a votacién las enmiendas, ya sea aisladamente o
contra otras enmiendas, de acuerdo con la decisién del Presidente;
pero si se pusiere a votacién una enmienda contra otra enmienda;
s6lo se considerard enmendada la mocién o resolucién después que
la enmienda que haya obtenido el mayor nimero de votos a favor
haya sido sometida a votacién aisladamente y haya sido adoptada;

¢) st como resultado de una votacién se enmendare una mocién o
resolucién, dicha mocién o resolucién ya enmendada se sometera
a la comisién para su votacién final. V

8. 1) La persona que haya presentado una enmienda podré retirarla,
a menos que otra enmienda que modifique a la anterior esté en discusién
o haya sido adoptada.

2) Cualquier otra persona que tenga derecho a participar en los
debates de la comisién podra, sin aviso previo, presentar nuevamente
cualquier enmienda asi retirada.

9. Cualquier miembro podrd llamar la atencién en todo momento
sobre la inobservancia del Reglamento, y el presidente deberd pronun-
ciarse inmediatamente sobre la cuestién planteada.

ArTicuLo 64
Clausura de los debates

1. Cualquier miembro de la comisién podri proponer la clausura
del debate de una enmienda determinada o de la cuestién general.

2. El presidente deberd poner a discusién la proposicién de clausura
si ésta fuere apoyada por la quinta parte, por lo menos, de los miembros
de la comisién presentes en la sesi6n; sin embargo, antes de ponerla a
votacién leerad la lista de los oradores que hayan pedido la palabra antes
de que se formulara la proposicién de clausura, y éstos tendrdn ailn
derecho a hacer uso de la palabra después de aprobarse la proposicién
de clausura,

3. Si se pidiere la palabra en contra de la clausura, se concederd a
un orador de cada Grupo. Si se aprobare la proposicién de clausura, todo
Grupo del cual ningin miembro estuviere inscrito como orador en las
condiciones previstas en el parrafo precedente tendrd derecho a que uno
de sus miembros haga uso de la palabra sobre el fondo de la cuestién.

4, Fn el caso de la Comisién de Resoluciones, Gnicamente el autor
de la mocién, resolucién o enmienda que se discuta, o uno de los coauto-
res, si fueren varios, tendrd derecho a hacer uso de la palabra sobre el
fondo de la cuestién, después de aprobada la proposicién de clausura.
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B ., Articuro 65
Métodos de votacién

1. Los acuerdos se adoptarin por mayoria absoluta de votos de los
miembros de la comisién presentes en la sesién.

2. Cada miembro de la comisién tendrd derecho a un voto, con excep-
cién de los casos indicados en los parrafos 3 y 4 del presente articulo.

3. Si la Conferencia hubiere nombrado en una comisién un namero
de miembros gubernamentales equivalente al doble del niimero de miem-
bros del Grupo de los Empleadores o del Grupo de los Trabajadores,*®®
cada miembro gubernamental tendrd derecho a un voto y cada miembro
del Grupo de los Empleadores y del Grupo de los Trabajadores tendra
derecho a dos votos.

4. Si la Conferencia hubiere nombrado en una comisién un nimero
de miembros gubernamentales equivalente a una vez y media el ntimero de
miembros del Grupo de los Empleadores o del Grupo de los Trabajadores,
cada miembro gubernamental tendra derecho a dos votos y cada miembro
del Grupo de los Empleadores y del Grupo de los Trabajadores tendra
derecho a tres votos. '

5. Las comisiones votarin a mano alzada o por votacién nominal.

6. Si se formulare una protesta sobre el resultado de una votacién
a mano alzada, el presidente deberd ordenar que se efectie una vota-
cién nominal.

7. También deberi procederse a votacién nominal cuando lo solici-
ten, a mano alzada, antes o inmediatamente después de una votacién a
mano alzada, la quinta parte, por lo menos, de los miembros presentes
en la sesi6n.

168 Es pritica de la Conferencia dar igual representacién a los tres Grupos
—Gubernamental, de los Empleadores y de los Trabajadores— en las comisiones
que se refieran a puntos del orden del dia. Como sucede con frecuencia que
los gobiernos desean estar representados en una comision por un nimero de
miembros que es imposible igualar por uno de los otros Grupos o por ambos, el
principio de igualdad de los tres Grupos en la comisién sélo puede mantenerse
adoptando sistemas especiales de votacién. Los sistemas empleados son dos:

Segtin el primero de estos sistemas, se constituye la comisién en la misma
forma que la Conferencia, teniendo el Grupo Gubernamental doble namero
de miembros que el Grupo de los Empleadores o el Grupo de los Trabajadores,
pero cada miembro gubernamental tiene derecho a un voto y cada miembro de
los otros dos Grupos tiene derecho a dos votos.

De acuerdo con el segundo sistema, el niimero de miembros gubernamentales
equivale a una vez y media el nfimero de miembros del Grupo de los Empleadores
o del grupo de los Trabajadores, pero cada miembro gubernamental tiene derecho
a dos votos y cada miembro de los otros dos Grupos tiene derecho a tres votos.

La Comisién de Proposiciones propone a la Conferencia la composicién de cada
comisién, y, seglin sea el caso, se aplica el sistema normal de votacién o uno de los
dos sistemas especiales.
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8. La votaciéon nominal serid registrada por la secretaria y su resul-
tado sera proclamado por el presidente.

9. Ninguna mocién, resolucién o enmienda se considerard adoptada
cuando el ndmero de votos emitidos a favor y en contra fuere igual.

, ArTicuro 66
Qudrum

1. Ninguna votacién surtird efecto si el niimero de votos emitidos a
favor y en contra fuere inferior a las dos quintas partes del niimero total
de votos posibles.

2. Cuando no se haya obtenido quérum en una votacién a mano
alzada, el presidente podra exigir que se efectlie inmediatamente una vo-
tacién nominal. Deberd proceder en esta forma cuando la quinta parte,
por lo menos, de los miembros de la comisién presentes en la sesién
soliciten una votacién nominal.

ArTicuLo 67

Enmiendas a un texto presentado por el comité de redaccién
de comisién

El presidente, previa consulta a los vicepresidentes, podr4d admitir en-
miendas al texto que presente a una comisién su comité de redaccién.

v ArTicuro 68
Secretaria

I. El Secretario General de la Conferencia o sus representantes podran
hacer uso de la palabra en las comisiones, subcomisiones o comités de
redaccién de las comisiones, con autcrizacién del presidente.

2. El Secretario General designard un funcionario de la Secretaria
de la Conferencia para que actie como secretario en cada comisién. Este
funcionario desempefiard todas las demas funciones que pueda confiarle
la comisién o el presidente.

Actas de las sesiones Articuro 69

1. No se tomarin taquigraficamente lcs debates de las comisiones;
pero, siempre que sea posible, después de cada una de las sesiones de
una comisién a la que se haya encargado la preparacién de un instrumento
internacional y de la Comisién de Aplicacién de Convenios y Recomen-
daciones, la secretaria redactard un acta, que se reproducird por medio
del mimedgrafo y se distribuird a los miembros. Estas actas constituirin
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simplemente un breve resumen de los debates, siendo su objeto principal
hacer constar las decisiones de la comision,

2. Las correcciones a las actas deberdn comunicarse en el término
de veinticuatro horas a la secretaria de la comisién, que las distribuira
en el plazo més breve posible a los miembros de la comisién. Un ejemplar
con las correcciones hechas deberi conservarse en los archivos de la
Oficina Internacional del Trabajo.

SeccidN 1

GRUPOS DE LA CONFERENCIA

, ArTticuro 70
Autonomia de los Grupos
A reserva de lo que establece este Reglamento, cada Grupo podra fijar
su propio procedimiento.
Articuro 71
Mesa de los Grupos
1. Cada Grupo elegiri en su primera sesién un presidente, por lo me-
nos un vicepresidente, y un secretario,
2. El presidente y el vicepresidente o vicepresidentes deberin ser ele-
gidos entre los delegados y consejeros técnicos que formen el Grupo; el
secretario podra ser elegido entre personas extrafias al Grupo.

. .. Arrticuro 72
Sesiones oficiales

1. Cada Grupo se reuniri en sesién oficial para proceder a las si-
guientes labores, de conformidad con este Reglamento:

a) nombramiento de un Vicepresidente de la Conferencia;

b) nombramiento de los miembros de la Comisién de Proposiciones;

¢) nombramiento de los miembros de las demis corisiones;

d) elecciones del Consejo de Administracién;

¢) todas las demds cuestiones que la Conferencia o la Comisién de
Proposiciones sometan a los Grupos.

2. A la primera sesién oficial de cada Grupo, que se celebrari tan
pronto sea posible después de la apertura de la reunién de la Conferen-
cia, podré asistir, si el Grupo lo deseare, un representante de la Secretaria
para informarle sobre el procedimiento.
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3. Solamente los delegados podran votar en las sesiones oficiales. Sin
embargo, si un delegado no pudiere asistir a una sesién, podra, por nota
escrita dirigida al presidente, designar como suplente a uno de sus con-
sejeros técnicos, de conformidad con las disposiciones del parrafo 3 del
articulo 1 de este Reglamento.

4. El secretario de cada Grupo comunicard en el plazo mas breve
posible a la Mesa de la Conferencia las decisiones adoptadas en las sesio-
nes oficiales.

ArTicuLo 73

Procedimiento de votacion en las elecciones

El Presidente de la Conferencia, o una persona por €l designada, diri-
girid el procedimiento de votacién en las elecciones para nombramiento
de Vicepresidentes de la Conferencia, de miembros de las comisiones y de
miembros del Consejo de Administracién. Convocard a su debido tiempo
a los delegados con derecho de voto, velard por la correccién del escru-
tinio y comunicard a la Conferencia los resultados de la eleccién.

. .. ArTicuLo 74
Sesiones no oficiales

Cualquier Grupo puede reunirse en todo momento en sesién no oficial
para discutir o decidir cuestiones no oficiales.

ArTicuro 75

Procedimiento del Grupo Gubernamental ‘para el nombramiento
de miembros de comisiones

1. Para la constitucién de las comisiones, el Grupo Gubernamental
procederd del modo previsto en este articulo,

2. Tan pronto como la Comisién de Proposiciones haya fijado el nd-
mero de comisiones que deban constituirse, los delegados de cada gobier-
no comunicardn por escrito al secretario del Grupo en qué comisiones
desea estar representado su gobierno y en qué orden de preferencia.

3. El secretario preparard para cada comisién una lista en la que
indique los gobiernos que desean estar representados en tal comisién y
el orden de su preferencia. Estas listas serdn comunicadas a los miembros
del Grupo.

4. El Grupo efectuard en primer lugar las designaciones para la co-
misién que tenga mayor nimero de candidatos. Una vez hechas las desig-
naciones para esta primera comisién, el Grupo efectuari las designaciones
para las demés comisiones siguiendo el mismo principio.
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